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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

R B P Ú B I - I C A  e S P A Ñ O L A
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S U M A R I O

Avuntamiento; .̂ \cta de la sesión ordinaria de! día 12 dei actual.

S bcketakIa: Subastas: para contratar el suministro de hulla para 
calderas y fraguas necesaria en los diferentes servicios munici­
pales; para contratar el suministro de carbón de cok necesario 
para los diferentes ramos y dependencias; para contratar el 
suministro de carbón de antracita cribada y galleta necesarias 
para las diferentes dependencias, y pendientes de celebración. 
Concurso para adquisición de mobiliario coa destino a las Es­
cuelas públicas.—Anuncios: para contratar la instalación de 
calefacción en e! nuevo edificio destinado a Escuela Municipal 
de Artes industriales, y referentes a las Ordenanzas munici­
pales.— Aprovisionamientos y acopios: adquisiciones hechas 
desde el 17 de marzo al ñ de abril de 1933.— Licencias expedi­
das por la Dirección de Obras Sanitarias,—Habilitación: rela­
ción de reintegros verificados en el presupuesto de 1932,

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

[ntervención: Cotización en Bolsa de los valores imintcípales.—in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Ohrxs MUNicieAURs: Las en ejecución.

PoucfA limúana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía,

CsMENTRiiios: Iniimmiciones verificadas en los dias del 9 a] 15 de 
abril de! actual.

E stadístiga drmogkArca: Avance del mes de febrero de 1933. 

BoLEl(̂  ̂ tJF. Coi'izAcioNEs: Suplemento número 1894.

A Y U N T A M I E N T O

S esión ordinaría celebrada  el  12 de abril de 1933. 
Extracto, — Presidencia dd excelentisimo señor Alcalde, don 
Pedro Rico López.— Asistieron los Concejales Sres, Alber- 
ca, Aivarez Herrero, Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Ca­
rrillo, Coca, Coit, Fernández Qtier, Flores Valles, García 
Moro, García Santos, Heoche, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, Pdegrin, Rato, 
Redondo, Regúlez, Rodriguez, Saborit, Suárez de Taiigil, 
Talanquer y Zunzunegiii.

Se abrió la sesión a las once y treinta miiiutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1,“ Aprobar un decreto de la,Alcaidía Presi­
dencia, fecha 6 de) corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por e! señor Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en las 
bases de ia reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros de dicho ramo D. Ramón Magro Almar- 
za, D. José Hernández González, D, Juan Chércoles Maes­
tro, D. Manuel Castañeira Vázquez, D. Julián Magro García 
y D. Juan Mencía Diez de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir dei 21 de septiembre del pasado año 
el primero y del 22, 18, Í8, 20 y 23  del pasado mes de marzo 
los restantes, respectivamente.

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Guardias de dicho Cuerpo D. Francisco Quesada 
Manchado, D. Mariano Martínez Sauz, D.Juaii García Gó­
mez, D, Rufino Morales Pascual, D. Manuel Méndez Merino, 
D. Valentin Fernández López, D. Manuel Soriano Soto, don 
Juan Bautista Pascual y D. José Torres- Pérez de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 29, 
28, 23, 18, 28, 9, 7, 28 y 28  del pasado mes de marzo, res­
pectivamente.

.3 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretaria especial y lo dispuesto en las bases de la reorga- ■ 
iiizacióii de servicios, ei reconocimiento y abono a los obreros 
de dicho ramo D, Indalecio Peralta Aziiar, D. Severiano Mo­
reno Ramos, D. Benjamín Hidalgo Jiménez, D. Francisco 
Pérez Carrasco, D. Teófilo González García, D. Hugo Moro 
Dreoiii y D. Ciríaco González Ortiz de un cuatrienio vencido, 
en ia cuantía de una peseta y a partir del 28, 3 , 17, 26, 6, 9 
y 15 dei pasado mes de marzo, respectivamente.

4 .  “ Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corrie:ite, remitiendo, en cumplinilento de 
las disposiciones vigentes, los balances de comprobación y 
saldos de las operaciones efectuadas en el mes de febrero pró­
ximo pasado por cuenta del presupuesto de gastos e ingresos 
del interior para el año de 1933.

5 . " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de marzo últi­
mo, a los efectos que la vigente ley Municipal determina.
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C om isió n H a c ie n d a

(ì.® Determinar, de conformidad con el criterio sustentado 
por los setlores Letrados consistoriales en informe tedia 3 del 
corriente, que figura en el expediente, y en los mismos tèrmi* 
nos que se consignan en dicho informe, que se requiera de 
inhibición a la Sección cuarta de la Audiencia provincial que 
entiende en el sumario instruido en el Juzgado dei Congreso 
(lioy número 11) por los supuestos hechos delictivos que se 
atribuyen al Agente ejecutivo D. Constantino Merino y a su 
auxiliar D. Gabriel Marconell en la tramitación del expediente 
de apremio contra D. Juan Vitórica Casoso por débitos al 
Ayuntamiento en el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, *

7 °  Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo, en vista 
del criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en informe fecha 14 del pasado mes de marzo, que figura en 
el expediente, se interponga recurso contencioso*adminÍstrati* 
vo ante el Tribunal Provincial contra fallo del señor Dele­
gado de Hacienda, comunicado a la Alcaldía en 24 de febrero 
próximo pasado y dictado con motivo de reclamación formula­
da por el Decanato de los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Madrid, por el cual se estima la indicada recla­
mación y se ordena se incorpore en el presupuesto ordinario 
de gastos del Inferior, formado para regir durante d  presente 
ejercicio, los conceptos y cantidades que se proponían en las 
eimiiendas origen de la citada redamación para pago de in- 
demiiización por casa-habitación a los Jueces de primera ins­
tancia e instrucción de Madrid y a los dos Presidentes de los 
Tribunales industriales, así como para los Alguaciles de los 
mismos; debiendo darse a este asiniío la tramitación legal 
correspondiente,

Y  previa discusión que consta en acía, y en votación nomi­
nal, filé desechado el precedente dictamen por 17 votos de los 
Sres. Alberca, Barrena, Bnceta, Coca, Cort, Flores Valles, 
García Moro, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Nogue­
ra, Pelegrín, Rato, Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunzune- 
giú, contra 11 de los Sres. Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, 
Fernández Quer, G arda Santos, Henche, Martínez Gil, Mni- 
ño, Redondo, Saborit y Talaiiqtier,

Comisión 2,*'—Fomento

8 .“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben las bases y pliegos de condiciones facultativas y económi 
co-administrativas, que figuran en el expediente, formuladas 
por las dependencias correspondientes, para sacar a concurso 
la mano de obra, por tiempo de seis meses, de instalación de 
tuberías y bocas de riego en las tres zonas de la capital.

Y previas manifestaciones que constan en acta, tné aprobado 
el precedente dictamen, con la adición propuesta por el Sr, Bu- 
ceta en el sentido de que dicha aprobación tuviera carácter tran­
sitorio, para ir a la unificación de contratas de ejecución de 
obras, conforme a lo que ya estaba acordado.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la aprobación 
dd presupuesto definitivo de las obras de demolición del Mi­
nisterio de Marina y los de colocación de valla, alumbrado, 
absorbederos y obras de fontanería, y la determinación de los 
conceptos del presupuesto a que han de ser cargo aquéllos,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe-' 
diente para nuevo estudio de la Comisión,

Comisión 3.''—Ensanche

A petición del señor Rresidente se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de una 
avenencia realizada para la liquidación y pago del terreno y 
construcciones que comprende el clausurado Cementerio de 
San Martin, de la que resulta la baja de 200.000 pesetas en 
el valor fijado a dicho terreno por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal.

Comisión 4,^—Benefleenela, Sanidad y Poilcia Urbana

9 ,“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 20 
del pasado mes de marzo, en el que propone, en armojila con el 
de la misma Comisión de 14 de septiembre de 1931, la dene­
gación del abono de horas extraordinarias, que excedan de la 
jornada, de ocho, solicitadas por el personal del Cuerpo de 
Bomberos, de conformidad en todas sus partes con la ponencia 
emitida en este asunto por el Sr, Noguera en dicho mes de 
septiembre, que figura en el expediente, y en el que dicho po­
nente se pronuncia, después de un estudio detenido de la cues­
tión, en el sentido a que se contrae el dictamen al principio 
indicado, de acuerdo con las resoluciones de! Tribunal Su­
premo en este pleito e informes del pleno de la Asesoría 
de 11 de mayo de 1931 y del Negociado de Reformas Socia­
les de 30 de enero anterior, que también figuran en el ex­
pediente.

Y previa discusión que consta en acta, y en votación no­
mina!, filé aprobado el precedente dictamen por 15 votos de 
los Sres. Alberca, Bnceta, Cámara, Coca, Flores Valles, Gar­
cía Moro, Layús, Madariaga, Noguera, Pelegrín, Rato, Re- 
gúlez, Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunznnegui, contra 12 
de los Sres, Alvarez Herrero, Baifena, Carrillo, Fernández 
Quer, G arda Sanios, Henche, Marcos, Martínez Gil, De 
Miguel, Muifio, Redondo y Saborit.

Comisión 5 . Gobernación

10. Determinar, de conformidad con la Sección y toda 
vez que de lo actuado en el expediente se desprende que el 
Escribiente Interventor de Arbitrios D, Lorenzo Ruiz Jiménez 
ha venido percibiendo haberes indebidamente durante el tiem­
po de su servicio militar obligatorio, que dicho señor reintegre 
ios haberes percibidos durante el tiempo que ha permanecido 
alejado del servicio municipal, y cuyo reintegro se efectuará 
descontándole el 20 por 100 dd sueldo mensual hasta cubrir 
la suma total a que asciendan dichos haberes.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reconozca la 
renuncia tácita de mi Inspector químico del Laboratorio Muni­
cipal a dicho cargo por incompatibilidad con el de Catedrático 
de la Facultad de Farmacia.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a-nuevo estudio de la Comisión,

Ju n ta Munteipal de Prim era Enseñanza

11. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se aumente 
en 5 .000 pesetas al año el arrendamiento de la finca número 47 
de la calle de Francisco Navacerrada, en la que se halla insta­
lado el Grupo escolar Ramón y Cajal, cuyo aumento se acre­
ditará a la propietaria a partir de 1 de agosto próximo, siempre 
que antes de dicha fecha haya realizado por su cuenta todas 
las obras de reforma y adaptación del nuevo comedor y clases 
del pabellón anexo que cede en alquiler y que se le tienen 
interesadas por el Arquitecto escolar, las cuales deberán quedar 
a satisfacción del mismo; siendo cargo el nuevo gasto, según 
informa la Intervención, a! capítulo X , artículo 1.“, concep­
to 393 de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

A continuación se dió cuenta de nn informe de la Interven­
ción, fecha 11 del corriente, con referencia al anterior asunto, 
informe emitido como consecuencia de acuerdo adoptado en la 
sesión anterior disponiendo que por la citada dependencia se de­
terminase la situación del crédito correspondiente, y en el que 
se hace constar, después de conocer los hechos y antecedentes 
que le han sido facilitados por el Negociado de Enseñanza 
respecto al pago de los alquileres de Escuelas y terminación 
de algunos contratos, que resulta, como consecuencia de los 
mismos, una economía de 96 .475 ,35  pesetas (desde el 1 de 
agosto al 31 de diciembre), con lo cual la falta inicia) de 
1 4 .752 ,55  pesetas que se manifestaba e n 'e l crédito para 
dicho fin con los antecedentes de la Intervención, queda anii- 
iada, dando un disponible de 81 .722 ,80  pesetas, sometido, 
como es consiguiente, a las variaciones que pudieran producir­
se en cuanto a la fecha de comienzo de los nuevos alquileres,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men de la Junta de Primera Enseñanza.

r ■
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D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1 A—Hacienda
' 12. Acatar, en vísta del criterio sustentado por los seño­

res Letrados consistoriales eii informe fecha 20 del pasado mes 
de marzo, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 24 de enero pró­
ximo pasado, recaído en la redamación que ante el mismo for­
muló D. Luis Martínez Kleiser contra la exacción de! arbitrio 
sobre inspección de calderas y ascensores de las fincas núme­
ros 28 y 3ü de la calle de Rosalía de Castro y 23 de la de 
Castellò, y por cuyo fallo se acuerda modificar el acto admi­
nistrativo recuiTido en el sentido de que las cuotas que debe 
satisfacer el recurrente por dicho arbitrio son ¡as correspon­
dientes al segundo semestre de 1932, una vez realizado ya el 
servicio de inspeccióa de las instalaciones,

13. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 22 de! pasado 
mes de marzo, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia de 7 de febrero 
próximo pasado, recaído en la leciamación formulada ante el 
mismo por D. Ramiro de Maeztii, coaio Presidente del Comi­
té Directivo de Acción Española, sobre exacción del arbitrio 
de iiiqiiilinaío correspoadieute at piso que ocupa en la calle de 
Femando VI, 4, bajo, y por cuyo fallo se acuerda revocar e! 
acto administrativo recurrido y se declara eii su lugar que la 
indicada Sociedad se encuentra exceptuada de tributar por 
dicho arbitrio por loa expresados locales mientras los destine 
exclusivamente a los fines culturales que persigue la entidad, 
y sin perjuicio de la investigación que puedU ejercer el Muni­
cipio en averiguación de aquel destino.

14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle del Divino Pastor, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 
316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global qne han de sa­
tisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del coste de las 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente — dedu­
cidas del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños 
de las fincas, sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo 
prescrito en el articulo 345 del expresado cuerpo legal,

15. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación del alumbrado público en ¡a calle del Divino 
Pastor, fundándose en la facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal eti sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que 
la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea 
el 20 por 100 del coste de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en el expediente — deducidas dei referido tanto por 
ciento— a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios en este caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345  
del expresado cuerpo legal.

16. Aprobar el gasto de 878,46 pesetas, importe de va­
rias facturas presentadas por !a Compañía Eléctrica Industrial, 
por suministro de energía eléctrica a varias dependencias mti- 
iiicipales durante el ejercicio de 1932, y disponer el abono de 
la indicada suma con cargo, según informa la Intervención, a 
la consignación figurada en el capitulo 1, articulo 4 .“, concep­
to 19 del vigente presupuesto dei Interior.

17. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de Pagos de la Caja general de Depósitos participándole que 
el constituido en la misma por la Sociedad Anónima Vermouth 
Martini Rossi, con fecha 24 del pasado mes de noviembre, 
para responder de ia redamación foriiuilada contra acuerdo de 
la Corporación que le obliga al pago de determinados dere­
chos por licencia de apertura de fábrica de verinnt en el nú­
mero 33 de la calle de Gómez de -Baqnero, sea entregado al 
señor Depositario de fondos mimidpales, D. Francisco Diaz 
Villar, para su ingreso en fondos generales, como diferencia a 
satisfacer por dicha licencia entre la cantidad ya abonada y lo 
que corresponde con arreglo a las tarifas de la Ordenanza, 
toda vez que por la Sociedad de que se trata se ha desistido 
del recurso formulado ante el Tribunal Fconómico-administra- 
tivo, según asi ,se expresa y consigna en resolución del mismo 
de 17 de febrero próximo pasado,

18. Aprobar el gasto de 905,25 pesetas, importe de va­
rias facturas remitidas por e! señor Jefe de las Bibliotecas 
Circulantes y presentadas por D, Antonio Matamala, por su­
ministro de obras musicales al indicado servicio, y reconocer 
a favor de este señor el crédito de referencia, incluyéndose 
en e! primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración municipal.

19. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, de conformidad 
con la Comisión de Acopios, un crédito de 2 .194,40 pesetas a 
favor de D. Moisés Sancha, importe de las facturas presenta­
das por el mismo por suministros realizados en el año 1932 al 
Laboratorio Municipal para el servicio de desinfección.

20. Reconocer e incluir en. el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, de confor­
midad con la Comisión de Acopios, un crédito de 1,000 pese­
tas a favor de Industrias Sanitarias (S. A .), importe de los su­
ministros realizados a la Casa de Socorro del distrito de Cham­
berí durante el ejercicio de 1932.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el 
Sr, Rodríguez.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se restablezca 
en el actual presupuesto la plaza de Guarda mayor de Cemen­
terios municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión de Gobernación,

Comisión 2.“—Fomento

21. Determinar, de conformidad con la ponencia designa­
da al efecto, que se declare desieiió el concurso anunciado 
para la adquisición de tres regadoras automóviles con destino 
al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, por no ajustarse a 
las condiciones exigidas en el mismo la única proposición, pre­
sentada por la casa Renault; debiendo, caso de estimarse con­
veniente la adquisición de dichas máquinas, estudiarse por los 
facultativos municipales nuevas condiciones para la celebra­
ción de otro concurso.

22. Acceder a !a solicitud formulada por |a Sociedad anó­
nima Gas Madrid de aprobación del proyecto de ampliación de 
la arteria principal de gas a alta presión y autorización para 
llevar a cabo los trabajos de instalación de tuberías que, par­
tiendo de la Castellana, esquina a Pinar, conduzcan el flùido 
hasta las Rondas, teniendo en cuenta que la obra proyectada 
es de una necesidad grande, tanto para poder instalare! alum­
brado público por gas en la nueva vía de prolongación de la 
Castellana como para aumentar la presión del mismo en la glo­
rieta del Catorce de Abril y calles adyacentes cuya presión 
actual es deficiente, y en vista de los favorables infonnes emi­
tidos por las Direcciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias: 
debiendo hacerse constar que la Compañía vendrá obligada a 
observar cuantas garantías son precisas para impedir que, con 
reparación de cables subterráneos o ejecución de nuevas aco­
metidas, destrocen el pavimento perturbando la circulación 
por las vías públicas, y asimismo todas las disposiciones re­
lativas al tapado de caías y demás obligaciones para con ios 
servideios y derechos ajenos.

23. Conceder autorización a D. Germán de la Mora, en 
representación de la Sociedad Cooperativa Elettra Madrid, 
para construir uu quiosco subterráneo, destinado a transforma­
ción de energía eléctrica, en la Avenida de la Libertad, con 
arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente, sin perjuicio de que posterior- 
uiente informe la Adininistración de Rentas y Exacciones pol­
si fuera procedente la imposición de alguna tasa o derecho en 
armonía con las Ordenanzas de Exacciones numicipales, y bien 
entendido que la Compañía resultará responsable de cualquier 
daño o perjuicio que, por la realización de las obras, se cause 
a tercero.

24. Aprobar un dictamen de la Comisión, techa 1 del co ­
rriente, con motivo del expediente promovido por doña María 
Mora Matías, viuda det Guarda fallecido de la Casa de Campo 
D. Alfonso Perelló Morales, en solicitud de que se ie concedan 
dos mensualidades de supervivencia, y en el que propone, te­
niendo en cuenta los muchos años de servicios que prestó el 
causante y la costumbre establecida en casos análogos por la 
extinguida Casa Real, que parece lógico seguir por su carácter

■1!̂
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benéfico en favor de las familias de un personal modesto, que, 
considerando dichas círcunstiincias excepcionales, se conceda 
a la solicitante el socorro de 200 pesetas, por una sola vez, y 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente,

25. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 1 del co­
rriente, con motivo del expediente promovido por D, Jesús Luis 
Gómez Alvarez, que a consecuencia de im accidente del trabajo 
lia perdido la visión del ojo derecho, y en el que se propone, 
de conformidad con lo informado por el señor Ingeniero Jefe 
del ramo y por el Negociado de Reformas Sociales, asi como 
teniendo en cuenta que esta merma de facultades le incapacita 
para su cargo de Conductor de automóviles municipales, sin 
que le impida desempeñar otro servicio como solicita, hacien­
do remmcia a toda otra indenmización lega!, que se acceda a 
la pretensión del mencionado obrero y se acuerde en su con­
secuencia el destino del mismo a otro cargo compatible con sn 
estado,

26 a 32. Conceder licencias a los señores que a coníimia- 
cion se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes: ■

A EL José Cordón, para construir un pabellón en la finca 
número 47 de la calle de Mendizábal,

A D. Demetrio de Blas López, para construir una casa en 
la calle de tjuiñones, 15,

A D. Juan Abelló, para instalar un montacargas eléctrico 
en la finca núinero 5 de la calle de Vinaroz.

A D. Ignacio Schneider, para instalar un ascensor en la 
finca núinero 70 de la calle de Hortaleza.

A D, José Guillaiiión Martínez, para instalar calefacción 
en la finca número 2 de la plaza del Angel.

A D. Rafael Marin Lázaro, para instalar calefacción en la 
finca número 3 de la calle de Campomanes.

A D. Eugenio Pascual, para construir una casa en la calle 
de Santa Polonia, 10.

33  a 40. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sn 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

■ PAfíA CONSTRUIR CASAS

A D. Pablo Alonso Palmero, en la calle de Felipe Campos, 
número 3 provisional, esquina a la de Gabriel Lobo.

A D. Vicente Moreno, en la calle particular de Martínez, 
uúmeru 11.

A D. José Capón Sánchez, en la calle particular de Mar­
tínez, 1.

A D. Manuel Martínez del Yerro, en la calle de Jesús Gol- 
dero, sin mimero,

A D. Félix Carrión y Villacañas, en e! solar número 20 
antiguo de la calle de Jerónima Llórente.

PARA CONSTRUIR UN PABELLÓN

A D, Agustín Alonso, en la calle de Almansa, 46, destina­
do a oficinas.

PARA EJECU TA R O BRA S OE AMPLIACION

A D. Francisco Cánovas Alcai'az, en la calle de Tremps, 
número 12,

A D. Plácido Pérez, en la calle de Castilla, 10, con vuelta 
a la de Goiri.

Votó en contra de la concesión de licencias de construcción 
en el E.xtrarradio el Sr. Rodríguez.

41, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 2.", fe­
cha 28 de febrero próximo pasado, en el que propone se denie­
gue la indemnización solicitada por el exobrero eventual don 
Miguel Sancho López por accidente en el trabajo, teniendo en

cuenta que del examen del expediente resulta que, habiéndose 
dicho señor producido en el trabajo una erosión que, según 
tres dictámenes facultativos, debió curar en un plazo máximo 
de dos meses, ha venido sosteniéndose más de un año de modo 
inexplicable; que durante todo ese año ha percibido e! lesio­
nado sus jornales sin trabajar al amparo de lo prevenido por 
el Código para los casos de accidente, y, al ir a expirar ese 
plazo, solicita la indemnización al principio indicada, sin haber 
acreditado que estaba sometido a tratamiento médico adecuado, 
y, antes al contrario, incurriendo en la inexactitud de afirmar 
que le prestó asistencia la Casa de Socorro sucursal de Cham­
berí, siendo asi que se ha comprobado que allí sólo se le prac­
ticó la primera cura; debiendo pasar el expediente a los Letra­
dos consistoriales por si estiman procedente ejercitar la acción 
criminal correspondiente en persecución de'esta superchería 
y en evitación de abusos análogos que ya tienen precedentes.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 1 del corriente, en el que propone, reprodu­
ciendo el anterior, que motivó el acuerdo municipal de lÜ de 
febrero próximo pasado aprobatorio del mismo, y, entre otros 
extremos, del ultimo, referente a que se solicitara informe de 
los Letrados consistoriales respecto a la procedencia de ejer­
citar la acción criminal correspondiente si estimaban punibles 
los actos y reclamación del exobrero eventual de que se trata, 
que se acuerde el ejercido de dicha acción, en vista de que 
así lo proponen también, por las razones que aducen, los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 22 del pasado mes de mar­
zo, que figura en e! expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la enajenación a favor de D. Mariano Agre- 
la, como propietario colindante, y por el precio señalado por 
el facultativo municipal, de una faja de terreno que ocupó la 
calle de la Parada, resaltante de las obras de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá.

Comisión 3.®—Ensanche

42. Ejercitar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la acción de desahucio contra 
todos y cada uno de los inquilinos que aún ocupan las casas 
número 2 de la calle del Brasil y 16 de la de Méndez Alvaro, 
adquiridas por el Ayuntamiento para su derribo con motivo de 
la apertura de la calle del Ancora, cuyos nombres figuran en 
las relaciones de la Administración de Rentas, que se unen al 
expediente, y teniendo en cuenta que dichos inquilinos han sido 
requeridos para que desalojaran sus viviendas dentro de los 
plazos a que se habían comprometido en los respectivos contra­
tos sin que hasta la fecha lo hayan verificado; debiendo pedirse 
en el acto del juicio verba! el embargo de los bienes de los 
deudores, y concretamente el de la indeimúzación a que por la 
ley tienen derecho dichos inquilinos, y que habría de abonarles 
el Ayuntamiento, a cuyo fin se facilitará por la Secretaria al 
señor Procurador que corresponda las certificaciones que sean 
necesarias y los contratos de los inquilinos que ocupan actual­
mente las fincas de referencia.

43 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos munici­
pales y de la Secretaria y siempre que las mismas se ajusten a 
las alineaciones oficiales dadas, documentos técnicos presenta­
dos, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de viviendas;

A la Sociedad Ajo y Morales, y en su nombren D. Marce­
lo Morales Soler, para construir una casa en el solar iiúmero 4 
provisional de la calle de Donoso Cortés.

A D. Jesús Jiménez Heredero, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca que se construye en el solar número 82 
de la calle de Santa Engracia.

A D, Braulio Chamorro, para construir una nave en el solar 
núinero 9 de la calle de Valderribas, con vuelta a la de José 
Sánchez Pescador; debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida la obligación por parte del propietario de solicitarla 
licencia de utilización de esta nave en forma independiente, 
para que se cumplan los requisitos que se determinan en el re-
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glamento aprobado y vigente para esta clase de edificaciones 
destinadas a industrias.

A D. Gabriel Morcillo, para la ejecución de obras de refor­
ma y ampliación de la finca número 19 de la calle de Torrijos; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida la obliga­
ción por parte del propietario de solicitar en forma indepen­
diente la licencia de utilización o alquiler del edificio que se 
proyecta su reforma, para que se cumplan los requisitos debidos 
para esta dase de construcciones.

47. Conceder licencia a D. José Esfradé Royo para la 
construcción de un edificio destinado a cinematógrafo en un 
solar sin número de la calle de Sebastián Elcano, con vuelta a 
la de Bernardino Obrcgón, en vista de los favorables informes 
dados por los técnicos municipales y también por la Dirección 
general de Seguridad, asi como del emitido por ia Secretaría, 
y siempre que las obras se ajusten a las alineaciones oficiales 
dadas, documentos técnicos presentados y a cuantas disposi­
ciones se determinan en las vigentes Ordenanzas municipales 
y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento para esta dase  
de edificios; debiendo hacerse constar en la licencia que se ex ­
pida la obligación por parte del propietario de solicitar en forma 
independiente la licencia de utilización del edificio para que se 
cumpla cuanto se dispone en ios reglamentos para esta dase  
de construcciones.

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la jubilación de un operario de Vías y 

Obras del Ensanche por imposibilidad física, con la pensión de 
retiro de 5,12 pesetas diarias. 50  por 100 del jornal de 10,25 
que hoy disfruta y que le sirve de regalador.

Otro proponiendo se reconozca a un subalterno del Ensan­
che el tiempo que sirvió como Portamiras para el cómputo de 
cuatrienios, por considerar dichos servicios similares a ios de 
subalterno.

Otro proponiendo se reconozca a otro subalterno del En­
sanche el tiempo que sirvió como Portamiras para el cómputo 
de cuatrienios, por considerar dichos servidos similares a los 
de subalterno.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
expedientes a informe de la Comisión de Gobernación.

Comisión 4." —Beneñeeneia, Sanidad y Folíela Urbana

48. Librar al señor Director del Instituto de Seroterapia, 
por trimestres y a justificar, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, con cargo al concepto 234 del vigente pre­
supuesto, y por la Sección, y como caso comprendido en el 
articulo 91 de! vigente reglamento de Hacienda mmitcipal, la 
suma de 6 .000 pesetas con destino a la alimentación de los 
hospitalizados en dicho Instituto.

49. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que el importe de los desperfectos cansados por un coche del 
Servicio de Limpiezas (Hispano, número 4) a otro de la Stan­
dard Eléctrica (S. A .) en la glorieta de Atocha, que asciende, 
segiin factura, a 100,10 pesetas, se abone a la Compañía de 
Seguros Omnia, donde estaba asegurado dicho coche; debiendo 
determinar previamente la Intervención al crédito a que ha de 
ser aplicado ei crédito a que se contrae este acuerdo,

50. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 25 de! pasado mes 
de marzo, que figura en el expediente, el fallo del 'l'ribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 17 de febrero pró­
ximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por la Sociedad Romeo, Landini y Compañía sobre el arbitrio 
de licencia de apertura de un local destinado a la venta de 
muebles de lujo en la Avenida del Conde de Peñalver, 15, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara en su lugar que la Sociedad redamante vie­
ne obligada al pago de los derechos por dicha licencia con 
arreglo al 50 por 100 de la cuota fija del Tesoro determinada 
en la tarifa 1.“, clase 3.", sin que haya lugar a imposición de 
penalidad alguna,

51 a 63. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dón se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Andrés Fernández Sánchez, para establecer un taller

de ajuste e instalar un electromotor en la calle de Sebastián 
Elcano, 22, desestimándose una redamación presentada,

A Ü. Manuel Lugo Espinosa, para establecer un molino de 
piedra triturador de granos e instalar un electromotor en la 
calle de la Palma, 56,

A D. Angel Cobos, para establecer una imprenta con una 
minerva e instalar dos electromotores en la calle de Ardemáns, 
número 11.

A D, Luis Campuzano, para fabricación de calzado e ins­
talar un electromotor en la calle de Mesón de Paredes, 83.

A D. Juan Arroyo Gibel, para establecer un café bar e ins­
talar nn electromotor en la calle de Rodriguez San Pedro, 66.

A D. Miguel Toral Alonso, para confección de reclamos de 
cartón e instalar una minerva y dos electromotores en la calle 
del Conde de Miranda, 2,

A D, Marcelino Rodriguez Luis, para establecer un garaje 
en la calle del General Ricardos, 24.

A D. José Marín Blas, para establecer un bar con venta de 
fiambres en la calle de Atocha, 52.

A D. Francisco Delgado Hernández, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para drogueria en la calle de 
Torrijos, 33.

A D, Antonio VÜIaverde, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar en la calle de Roberto Cas- 
frovido, 19.

A D. Andrés Hernández Jiménez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Pelayo, 42 moderno.

A D. José López Caideiro, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fabricación de pan en la calle de 
Segovia, 23, con la condición expresa de que queda obligado 
a acatar y cumplir los acuerdos que el Ayuntamiento pueda 
adoptar eii lo sucesivo relacionados con el funcionamiento o ia 
municipalización de la industria panadera, sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna.

A D. José Feito, para que sea puesta a su nombre la licen­
cia concedida para casquería en la calle de Feijoo, I, por reu­
nir las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

64. Denegar la licencia solicitada por la casa Torre­
cilla, Villanueva y Cantera para apertura de depósito cerrado 
de droguería eu la calle de San Lucas, 9, de conformidad con 
lo informado por la Sección y teniendo en cuenta la resis­
tencia del interesado a poner el local en las debidas condi­
ciones, a pesar de los distintos requerimientos que se le han 
hecho.

65. Denegar la licencia solicitada por D. Angel García 
de Garayo para encerrar camiones en la calle de Garellano, 8, 
de conformidad con lo informado por la Sección y teniendo en 
cuenta que se trata de unos cobertizos o porches totalmente 
combustibles, constituyendo la permanencia de camiones un 
serio peligro para las fincas inmediatas.

66. Conceder autorización a D. Angel Gómez Segovia 
para que sea puesta a su nombre la licencia concedida para 
carbonería en la calle del Pez, 16 antiguo, 12 moderno, vistos 
los infornies técnicos que obran en el expediente y la discre­
pancia existente en los informes emitidos por el señor Arqui­
tecto de la Sección y el del Servicio contra Incendios, y asi­
mismo el emitido por la Sección cuarta, así como teniendo en 
cuenta las razones expuestas por dicha Sección y que para el 
mismo local se han ido sucediendo distintas renovaciones — la 
última concedida por el Ayuntamiento en 15 de noviembre 
de 1918— y al objeto de evitar el perjuicio que supone para 
el industrial la denegación del cambio de nombre de que se 
trata.

Comisión B.®—Goberiiaelón

67. Determinar, de conformidad con la ponencia de la 
Casa de Campo, que al personal que se incluye en la pro­
puesta, que figura miUio ai expediente, del señor Administra­
dor de la citada finca, que por estar afecto a Talleres no fné 
incluido en la propuesta aprobada por el Ayuntamiento en 
18 de noviembre último, se le expida la correspondiente cre­
dencial, como se hizo al resto del personal, por virtud de 
dicho acuerdo municipal, y que se les asigne a los interesados 
que figuran en dicha propuesta los jornales, que tainbiéu se 
detallan, que son los mismos que vienen disfrutando todos ellos, 
con excepción del Chofer D. Juan de Losa, al que se le eqiii-
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para cotí su compañero de profesión D. Juan Gallardo, con 
abono desde i de julio último de la diferencia entre el jornal 
de 10 pesetas que se le asigna y el que venía percibiendo, 
según la ponencia al principio indicada.

68. jubilar al Oficial forjador del ramo de Talleres gene­
rales D, José Torregrosa López, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año, y asignarle 
lina pensión de retiro de 8,05 pesetas diarias, equivalente al 
70 por 100 del jornal de 11,50 pesetas que le sirve de regula­
dor con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su va­
cante conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios 
y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! día 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo,

69. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Auxiliar femenino de Desinfección doña Emilia Vidal 
Castro, y asignarle una pensión de retiro de 2,55 pesetas, 
equivalente a! 30  por lÜO del jornal de 8,50 que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 11 de noviembre del pasado año; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y en el acuerdo de 18 de marzo de 1932 y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo,

70. Jubilar al Guarda del ramo de Obras Sanitarias don 
Ramón Barrero Prieto, por tener más de veinte anos de servi­
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do numidpal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión 
de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regulador con arreglo 
a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme 
a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo.

71. Jubilar al Cerrajero del ramo de Talleres generales 
D. Emilio Pérez Valiejo, por las mismas razones que se indi­
can para el anterior, y asignarle una pensión de retiro de 6 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pese­
tas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo munici­
pal de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante 
coiifonne a lo dispuesto eu la reorganización de servidos y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente a! en que sea aprobado este acuerdo.

72. Jubilar al Oficial forjador del ramo de Talleres gene­
rales D. Antonio Mejías, por las mismas razones que se indi­
can para loa imteriores, y asignarle una pensión de retiro de 
5,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de
11,50 pesetas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo 
municipal de 18 de marzo del pasado año; debiendo amortizarse 
su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

73. Jubilar al Albañil del ramo de Talleres generales don 
Emilio Carvajal Rodríguez, por las mismas razones que se in­
dican para los anteriores, y asignarle una pensión de retiro de 
6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
12 pesetas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo 
municipal de ¡8  de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

74. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines, D. Bernardo Hernán­
dez Roncero, y asignarle una pensión de retiro de 7 pesetas, 
equivalente al 80  por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a io dispuesto eu los acuerdos de 18 
de marzo y 26 de agosto de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante con arreglo a lo dispuesto en las bases de la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo, el cual no tendrá efecto ni valor lega! alguno hasta 
tanto que la Alcaldía Presidencia ordene su cumplimiento, 
siempre que el interesado justifique, mediante la oportuna de­
claración jurada, que no percibe asignación o emolumento al­
guno distinto a la pensión del Ayuntaniieuto, ya sea eu de­
pendencia oficial o particular, perdiendo los efectos de tal

pensión si con posterioridad se justifica que percibe o percibía 
otra de cualquier clase o dependencia, entendiéndose por 
asignación o emolumento las pensiones, rentas, mandas y, en 
una palabra, todo cuanto signifique otro ingreso en metálico 
distinto a la pensión del .Ayuntamiento, o si curase de las le­
siones por las que le fué concedida su jubilación, de acuerdo 
con lo dispuesto en et acuerdo de 29 de abril, aclaratorio del 
de i8 de marzo de 1932.

75. Jubilar al Lavacoches del ramo de Talleres generales 
D, Pablo Ortega Merino, por tener más de veinte años de ser­
vicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión 
de retiro de 5,87 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador con arreglo 
a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a 
lo dispuesto en la reorganización de servidos y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir dcl dia siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo,

76. Jubilar al operario del ramo de Talleres generales don 
Cipriano Gil Sebastián, por las mismas razones que se indican 
para el anterior, y asignarle una pensión de retii o de 7 ,70  pese­
tas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 11 pesetas 
que le sirve de regulador coa arreglo al acuerdo muuicipai 
de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante con­
forme a lo dispuesto eu la reorganización de servidos y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

77. ' Jubilar al Lavacoches del ramo de Talleres generales 
D, Eugenio Romero González, por las mismas razones que se 
indican para los anteriores, y asignarle una pensión de retiro 
de 5,87 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 11,75 pesetas que le sirve de regulador con arreglo al 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo amorti­
zarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servidos y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente a! en que sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los diez precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

78. Rectificar la jubilación del operario de Limpiezas don 
Juan Gómez Aguña, acordada en 26 de octubre último, de 
conformidad con la nueva clasificación pasiva forniulada por 
la Intervención como consecuencia de la aueva certificación 
de servicios del niisnio, en la que se le acredita ei total de 
ellos, que no se le habían tenido en cuenta, y asignarle, por 
tanto, una pensión de retiro de 7 pesetas, equivalente al 
80 por 100 del jornal de 8 ,75  pesetas que le sirve de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo 
del pasado año; debiendo abonarse a dicho interesado la dife­
rencia entre la pensión de 5 ,25  pesetas y la de 7, que es la que 
en la actualidad le corresponde.

79. Rectificar la ¡ubiladón del operario de Limpiezas don 
Joaquín Vidal Carballo, acordada en 18 de noviembre del 
pasado ano, por no habérsele acreditado todos los servidos 
que prestó al Ayuntamiento, y que le son abonables a efectos 
pasivos, y asignarle una pensión de retiro de 9,40 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 11,75 que le 
sirve de regulador, en lugar de la de 8 ,22  con que fué clasifi­
cado; debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias 
entre la pensión que se le asignó en el acuerdo de jubilación y 
la que se le asigna por virtud de la presente rectificación.

80. Determinar, de coníounidad con !o informado por el 
señor Juez instructor del expediente incoado al efecto, que se 
imponga al Auxiliar taquígrafo-mecanógrafo D. Cándido Sal­
vador Temprano, por dos faltas administrativas de carácter 
grave, encajadas en el artículo 43, apartados 1 y 6 .“ del Esta­
tuto de fundoiiariDS administrativos de esta Corporación, la 
suspensión de dos meses de empleo y sueldo, y que se aper­
ciba al indicado funcionario para que, en lo sucesivo, procure 
interpretar las disposiciones municipales de' carácter general 
bien y fielmente, dada su calidad de Auxiliar administrativo; 
debiendo darse traslado de este acuerdo a la Sección de 
Gobierno interior y Personal para su constancia en el expe­
diente de excedencia que se tramita a petición de D. Cándido 
Salvador Temprano.

81. Determinar, de conformidad con la ponencia del señor 
Mniflo, que por los Pagadores o Habilitados correspondientes 
no se efectúe ningún descuento a los empleados y obreros mu-
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nicipales que no esté taxativamente ordenado por las leyes o 
impuesto por resolución judicial, y que no procede en modo al­
guno aplicar este sistema de retenciones en favor de la Coope­
rativa de funcionarios mnoicipales o cnaiquiera otro organismo 
de cualquier naturaleza, proliibiéiidose, en su consecuencia, los 
descuentos a los empleados y obreros del Ayuntamiento de 
Madrid en favor de las referidas entidades, salvando línica- 
niente los descuentos que sean motivados por atrasos corres­
pondientes a la fecha de este acuerdo; debiendo, como conse­
cuencia de lo expuesto, quedar derogados por el presente 
acuerdo los decretos de ta Alcaldía Presidencia de 11 de abril 
de 1930 y 19 de septiembre del mismo año y cuantas disposi­
ciones anteriores se opongan al cumplimiento de io que en el 
mismo se dispone.

82. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr. Sala­
zar Alonso y otros señores Concejales y de conformidad con 
la ponencia del Sr. Muiño, que en lo sucesivo la actual calle 
de la Residencia del Parque Urbanizado Metropolitano se 
denomine de Ricardo Palma. ,

83. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Muiño, que el sector de ia actual calle de la Flor com­
prendido entre la de Isabel la Católica y Legaiiitos continúe 
ostentando dicha denoiiiinadóu, y el resto de la aludida calle, 
llamado hoy también de la Flor, lleve en lo sucesivo el nombre 
de! que íué ilustre poeta, critico y periodista notable, Federico 
Balai't,

Votó en contra el Sr. García Moro.
84. Determinar, de conformidad con lo Interesado por el 

Sr. Muiño y oíros señores Concejales, y tanto para homar 
la memoria dd que fné ilustre hombre de ciencia Doctor Ca- 
rracido, como para diferenciar debidamente las dos calles en 
que actualmente se halla dividida ia del General Mitre, que la 
parte de esta calle comprendida entre la Avenida de Eduardo 
Dato y la calle del Alamo coiitimíe ostentando esta denomi­
nación, y el sector de calle comprendido entre las de Lega- 
nitos y la Avenida de Eduardo Dato, se denomine del Doctor 
Carracido.

85. Amortizar, con arreglo a lo determinado en el acuerdo 
iiumicipal de carácter general de 8 de enero de 1932, ima pla­
za de Romanero aíorador de Arbitrios dotada con el haber 
anual de 3,000 pesetas y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D, Pedro Aroca Martinez.

86. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, el Ayuntamiento de Madrid conceda seis 
subvenciones de 1.500 pesetas a otros tantos estudiantes, para 
sufragar el precio de la excursión cultural que próximamente 
realizarán por el Mediterráneo estudiantes españoles pertene­
cientes a la Facultad de Fitosotía y Letras y a la Escuela de 
Arquitectura de Madrid, y que dos de dichas subvenciones 
se otorguen a dos alumnos de la Escuela de Arquitectura de 
Madrid y las otras cuatro a oíros tantos alunmos de la F a­
cultad de Filosofía y Letras de esta capital; debiendo reunir los 
beneficiarios de las aludidas subvenciones, como condición in­
dispensable, la de ser hijos de Madrid y carecer de recursos 
para sufragar los gastos de dicho viaje, y iiacerse la designa­
ción de los estudiantes que han de disfrutar este beneficio, 
previo concurso que, con arreglo a las Indicadas condidoues, 
convocarán respectivamente los señores Director y Decano 
de la Escuela y Facultad mencionadas, comunicando a la Al­
caldía la designación de los interesados a cuyo favor sean 
resueltos los indicados concursos.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­
da verbal formulada por la Presidencia en el sentido de que 
se amplíen a seis las cuatro subvenciones propuestas para los 
alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras, y que dicha am­
pliación sea cargo, como las demás subvenciones, al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto.

A petición del señor Fresidente el primero, del Sr. García 
Moro el segundo y del Sr. Suárez de Tangil el tercero, que­
daron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el [econociniiento al personal de la Casa 
de Campo, a efectos pasivos, de los derechos que disfrutaban 
al pasar a depender de la Corporación municipal.

Otro proponiendo se reponga el acuerdo mmiicipal de 25 de 
noviembre último, por el que se rectificó la fecha de reingreso 
de un funcionario técnico-adniiriistrativo del Eiisanclie que se 
hallaba en sítuaciuu de excedente, en el sentido de que dicha

rectificación se entienda a todos los efectos, incluso por lo que 
se refiere al abono de haberes, y otros extremos relacionados 
con este asunto.

Otro proponiendo que las actuales calles de España y de 
María del Carmen se designen en lo sucesivo con el nombre 
único de Carmen de Burgos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

87. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de .los Servicios 
electromecánicos, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
en sesión de 20 del pasado mes de marzo, para la ejecución 
de obras de instalación de luz eléctrica en cuatro pabellones 
destinados a Escuelas y emplazados en el campo escolar del 
Grupo Joaquín Costa, así como el alumbrado exterior y refor­
ma del existente eii otros seis pabellones restantes, que se 
encuentran en estado deficiente, y que el importe de estos 
trabajos, presupuestos en 4 .292 ,35  pesetas, sea cargo, según 
informa la Iníervención, a! capíinlo XI, artículo 1.", concep­
to 369 del vigente presupuestó del interior.

88. Librar, de conformidad con la propuesta del Sr. Sa- 
borit, la cantidad de 1.009 pesetas, con cargo a lo consignado 
eu el concepto 318 del vigente presupuesto de) Interior, para re­
partirlas proporcfonalmente, con arreglo al número de pro­
puestas de Colonias escolares hechas por cada distrito, entre 
los Guardias de Policía urbana que han intervenido en los 
trabajos de información de las mismas.

89. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr, Saborit, que se dé el nombre de Carmen de Burgos a la 
nueva Escuela graduada que ha de establecerse en la casa 
número 87 de la calle de Hortaleza, con vuelta a la plaza de 
Santa Bárbara.

Votaron en contra los Sres, Suárez de Taiigü y Mada­
riaga.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

90, Incluir en el primer presupuesto ordinario que se for­
mule, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Servicio e Intervención Municipal, un crédito de 3.032,04 pe­
setas a favor de D. Mannel Panizo, importe de varias facturas 
por suministro de embutidos, llevado a cabo por diclio señor 
para el consumo en los Comedores de Asistencia Social en el 
pasado año.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

91. Una, del Sr. Saborit, interesando se active el despa­
cho del expediente de tm nuevo viaducto sobre la calle de 
Segovia.

92. Otra, de los Sres. Muiño y Saborit, interesando se 
pavimente y coloque alumbrado de gas en la calle de Martínez 
Corrochaiio,

93. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se coloquen profusamente, en los puntos estratégicos de la ca­
pital, carteleras donde puedan fijarse pasquines, anuncios, etc,, 
de carácter politico y comercia), que estarían exentos de todo 
impuesto.

94. Otra, de los mismos señores Concejales, iiiferesaudo 
se acuerde pavimentar con material usado e instalar alumbrado 
de gas en la calle de Emilia Campión, cedida al Ayimta- 
mieiito,

95. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instale alumbrado de gas en las calles de Arregui y Aruej, 
Andalucía, Francisco Abril y otras del distrito del Congreso, 
parte izquierda de la calle del Pacifico, y sean pavimentadas 
con material usado.

96. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente la calle de Los Mesejo, eu ei distrito del Con­
greso, colociiiido en ella alumbrado de gas.

i
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Asuntos y expedientes eon dictamen de la Comisión de 
Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

97. Adquirir, conforme a !a petición formulada por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal y con destino al 
servicio de la misma, los ejemplares últimamente publicados, 
correspondientes a los años 1930, 1931 y 1932, de) Boletín 
furidico administratiüo, anuario de Legislación y Jurispru­
dencia, fundado por el Sr. Martínez Alcubilla, con lo cual se 
posee la colección completa, como asimismo un ejemplar del 
Anuario General de España, para 1933, y otro ejemplar 
de Gala D irectorio de Madrid y su prooincia; debiendo 
ser cargo el importe total de dichas adquisiciones al concep­
to 342 del presupuesto vigente.

98. Adquirir, conforme con la petición formulada por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal y con destino al 
servicio de la misÉua, !a revista mensual de la vida hispano­
americana AiiúnHco, reaparecida recientemente; debiendo 
ser cargo su importe al concepto 342 del presupuesto vigente.

99. Determinar que, a efectos de satisfacer la suma de 
6.000 pesetas que para gastos de conservación y reparación 
en los Juzgados numicipales instalados en edificios de propie­
dad municipal sfe cojisigiia en el presupuesto vigente de gastos, 
se comunique a los señores Secretarios de ios cinco Juzgados 
mimicipales que reúnen esas condiciones juzgados números 
10, 20, 21, 9 y 19) que a cada uno de los mismos )e corres­
ponde percibir la cantidad de 1,200 pesetas, para cuya inver­
sión deberá pedirse, previamente, la autorización con ios com­
probantes necesarios, toda vez. que ia administración de la 
cantidad presupuesta para tales atenciones corresponde al 
Servicio de Acopios; entendiéndose, por último, que los gastos 
a satisfacer serán exclusivamente aquellos que se refieran a 
reparaciones y conservación de los edificios de que se trata, 
con cargo al capítulo I, artículo 2A, concepto 111 dei presu­
puesto vigente.

too. Librar a favor del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Acopios, conforme con lo interesado por el mismo, a justifi­
car oportunamente, la cantidad de 5 .000 pesetas con destino 
al pago de gastos menores qite han de satisfacerse por la 
Pagaduría de dicha dependencia; debiendo ser cargo dicha 
cantidad al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 8.", 
concepto 153 del vigente presupuesto.

101. Adquirir, con destino a! Servicio de Intervención, 
por ser ello de suma necesidad, una máquina de estampar, 
marca Adrema, cuyo gasto se eleva a !a suma de 8.250 pese­
tas, así como el suministro de 25.000 placas, otras tantas 
estampaciones y los cajones necesarios para el archivo de las 
fincas, de costo de 10.600; debiendo ser cargo ambas partidas 
al capitulo IV, articulo 1.“, concepto 180 del vigente presu­
puesto del Interior.

102. Estimar, en vista de lo informado por ia Dirección 
del Laboratorio Municipal y por el Negociado de Beneficencia, 
la redamación deducida sobre el pago de una factura, impor­
tante 2 .280 ,85  francos, por suministros efectuados por la casa 
de París Dujardin Frères al Laboratorio, y por tanto declarar 
de abono la expresada suma al cambio que rija en la fecha de 
su pago, con cargo al crédito consignado en el concepto 19 del 
vigente presupuesto del Interior.

103. Abonar, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 333 del vigente presnpnesto del interior, la suma de 500 
pesetas por suniíjiistro a la Banda Municipal de ia partitura y 
copia de la zarzuela Luisa Fernanda.

104. Adquirir, de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Saborit, diversas publicaciones con destino a la Hemeroteca 
Municipal, y que la suma de 6 .277  pesetas, importe de dicho 
sinninistro, sea cargo a! crédito consignado en el concepto 342 
del vigente presupuesto del Interior.

105. Adquirir, conforme con la petición formulada por el 
señor Archivero municipal y con lo propuesto por el Sr. Sabo- 
rif, un mueble-fichero-estantería y nn sillón con destino al 
Archivo Municipal; debiendo ser cargo el importe de dicho 
gasto al crédito consignado en el concepto 197 del vigente 
presupuesto del Interior.

106. Abonar ja suma de 378 pesetas por diversos sumi­
nistros verificados al [laboratorio Municipal por la casa Hiit-

climson; debiendo ser cargo dicho importe al crédito consig­
nado en el concepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

107. Abonar la suma de 723 pesetas, importe de varias 
facturas por obras de construcción de un muro de cerramiento 
de un solar enclavado en la calle del Rosario, 25; debiendo ser 
cargo dicha suma a! crédito consignado en el concepto 368 dd 
vigente presupuesto del Interior.

108. Adquirir, de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Saborit, el mobiliario interesado por la Administración de 
Rentas, con destino a la Inspección de Arbitrios deHortaleza, 
y que el importe de dicho gasto sea cargo al crédito consig­
nado en el concepto 153 dei vigente presupuesto de! Interior.

109. Adquirir, con destino al servicio de ia Inspección 
Médico-escolar establecida en el Grupo Gómez de Baqtiero, 
un botiquin completo, y que el imoorte del mismo, pese­
tas 1,473,95, sea cargo al concepto 19 del vigente presupuesto 
del Interior,

A petición dei Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la modificación del pliego de condiciones 
para subastar el suministro de cámaras y cubiertas para los 
automóviles en servicio propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, conforme a la propuesta formulada por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios.

110. Dada cuenta de la dimisión que del cargo de Presi­
dente de la Junta del Paro había presentado D. Miguel de C á­
mara, ei excelentísimo Ayuntamiento aprobó la designación, 
hecha por !a Alcaldía, de D. Francisco Cantos para siisíitnirle.

111. Disponer, en lo que respecta a la ocupación de la vía 
pública con mesas o veladores, que, sin perjuicio de que cada 
industrial solicite el número de veladores que estime oportuno, 
con arreglo a las tarifas marcadas en la Ordenanza vigente, 
se les conceda la gracia de que, si las necesidades de su indus­
tria lo demandan, puedan solicitar e instalar otros, sin rebasar 
el 50 por 100 de los ya concedidos; pero estos últimos a la 
mitad de derechos que se señalan en las tarifas de la Orde­
nanza que rigió en el ejercicio de 1932.

112. Autorizar para que, accediendo a lo solicitado, se 
instalen en la vía pública, libres de derechos, algunos puestos 
para la venta de pasas, con motivò de la semana dedicada a 
dicho fruto, y asimismo para que, con cargo ai crédito existente 
para Cantinas escolares, se dediquen 2.000 pesetas para la 
adquisición de pasas con destino a las Escuelas y estableci­
mientos municipales,

113. Autorizar, accediendo a lo solicitado por la Cámara 
Oficial del Libro, ei establecimiento de una feria en e! paseo 
de Recoletos durante la Semana del Libro, y conceder el con­
curso de las Bandas Municipal y de la Paloma para las solemni­
dades que, organizadas por dicha entidad, han de verificarse 
con aquel motivo.

114. Acceder, en vista de! informe favorable del señor 
Jefe administrativo de la Institución Municipal de Puericultura, 
a la petición del señor Alcalde de Valladolid para que, aplazan­
do el Ayuntamiento de Madrid uno de sus pedidos de biberones 
en la fábrica que suministra los destinados a la Institución Mu­
nicipal de Puericultura, pueda aquel Municipio adquirir los que 
para sus servicios benéficos le son necesarios.

115. Quedar enterado, con satisfacción, de haberse auto­
rizado por la Ordenación de F’agos del Ministerio de Hacienda 
el libramiento de 2.000.000 de pesetas a favor del Ayunta­
miento de Madrid, como primer plazo de la subvención por ca­
pitalidad.

Con io que se levantó la sesión, siendo las tres y diez mi­
nutos de la tarde.

S  E  C  R _ ^  A R I A

S U B A S T A S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de M 

de enero ültiiro, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de hulla para calderas y fraguas necesaria en ios diferen­
tes servicios municipales, durante dos años, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones redactados ni efecto y por importe ainial 
calculado de Í20.000 pesetas.
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Los Hcitailores, que podrán-presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.000 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acontpaiiando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 12 000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de mayo de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los dias hábiles, 
desde el siguiénte al en que aparezca inserto este anuncio en la 
G acela í/e M acír/(/hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ¡os 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante d  plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1944, no se presentó contra la misma rec luiiiacióii alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1933.—El Secretario accidental, M. Sa- 

BORino.

Modelo de proposición

deberá extenderse^ en pnpel timbra 'o del Estado de la c íase  y al 
presen tarse  llevnr escri to en el fo b re  lo s i g u i e n t e ; p¿3ra 
optar <1 ía subasta de suministro de fiuíla para  calderas y  fraguas nece­
saria en ios diferentes serotcios munìcipaiès, durante dos años):

(Firm a del proponente.)

El exctleutísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
de enero último, amnic¡ar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de carbón de cok necesario para los diferentes ramos y 
dependencias municipales, durante dos años, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados'al efecto y por importe anual 
calculado de 10.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de ,500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes b1 arbitrio municipal establecido, y el rematante la defiui- 
liva de 1,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
cont'üto, previa la certificr.ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de mayo de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
públjca licitación para contratar el suministro de hulla para cal­
deras y fraguas necesaria en ios diferentes servicios municipa­
les, durante dos años, anunciada en la G aceta de Madrid y en el 
Boletín o jic ia l de la provincia en loS dias ... y ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193..,

Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca íns -̂rto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia hasta e! anterior al en que lia de ve­
rificarse, durante las horas de diez de !a mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1933. -  El Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO. .

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrodn de! Estado de la c lase  6.*, y al  
presentarse  l levar  escrito  en el sobre  lo siguiente: Proposición para  optar 
a ia subasta de saminlsíro de carbón de cok  necesario para  tos diferentes 
ram os y  dependencias municipales, durante dos años):

D , q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de carbón de 
cok necesario para los diferentes ramos y dependencias munici­
pales, durante dos años, anunciada en el Boletín oficia l de la pro­
vincia del dia .. d e ... de 191.. , conforme en uti todo con las mismas 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estric­
ta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con la baja de — tanto por ciento, en letra— en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...

(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de i3 
de enero ultimo, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de carbón de antracita cribada y galleta necesarias para 
las diferentes dependencias tnimicipalés, durante dos años, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 20.CO0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,OCX) pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de mayo de 1933, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaidía 
de los distritos de Palacio y Universidad, en los día hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el B o­
letín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será sat-isfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

i
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for ma que establece el articulo 26 del retjlameiito de 2 de julio 
de iy'i‘1, no se presento contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 17 de abril de 19M. El Secretario accidental, M, Sa- 

floríjoo.

Modelo d e  proposición

■'([lie deberri extenderse en papel timbrad a del Estado de la c la se  6.’ , y al pre­
sen tarse  l levar escrito  en el sobre lo s iguiente:  Propoiicióti para  optar a 
la suhasla dp suiitinlitra de carhdn de antracita criharia i/ galleta aece- 
sartas para tas cUferenles dependencias nntnicipales);

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar el snniínisíro de carbón de antra­
cita cribada y galleta necesarias para las diferentes dependencias 
municipales, durante dos años, anunciada en el Boletín oficial 
de la provincia del día ... de ... de 193 conforme en nn todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo didio sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas. (A.qiií la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de -  tanto por ciento, 
en letra—en el precio Upo.)

Asimismo se compromete-a que las renuineradones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

CONCURSO

En cumplimiento de lo aiordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión pública celebrada el dfa 21 del pasado mes de 
marzo, se abre concurso público, por término de veinte dias hábi­
les, a contar desde el seguiente al de la publicación de este anun­
cio en el Boletín o fic ia l de la provincia, para la adquisición del 
mobiliario siguiente; 100 pupitres bipersonales, en sus tres tama­
ños, para niños; 160 mesas planas, de seis plazas cada una, con 
sus sillas; 60 mesas planas para párvulos, de cuatro plazas cada 
una. con sus sillas; 32 armarios-vitrina, con cristales y puertas 
de corredera, de 1,38 por 1,60 por 0,40 metros; 32 mesas para 
Profesor, con tres cajones; 32 sillones estilo inglés; 32 encera­
dos murales, tamaño grande; 200 perchas, con seis ganchos de 
metal cada una; lÜO sillas corrientes y 100 bancos fuertes para 
niños, con dimensión de 1,80 metros de largo, todo ello con des­
tino a las Escuelas públicas de es^a capital. .

Los muebles que se detallan deberán ser construidos en made­
ra de pino seca, de Soria o Balsaíti, barnizados en sn color natu­
ral, y se ajustarán exactamente a los modelos existentes en los 
Grupos escolares nacionales o municipales.

Él pliego de condiciones se hallará de manifiesto, para cono­
cimiento de los interesados, en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, Negociado de [nstrncción Pública, podiendo ser 
examinado en las horas de once de la mañana a una de la tarde, 
durante los días comprendidos en e) plazo que se cita en este 
anuncio.

Lo que se pone en conocimiento del púi lico en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones que regulan esta materia.

Madrid, 18 de abril de 1933.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

Siibiiskis y concurso pendientes en et dia d e hoy, con expies,ôn  
de su cnaniia y fech a  de celebración

' [j Ia
de Ih siibikstn O B JE T O  DE LA SUBASTA PESET A S

24 abril

SUHASI’AS

Enaienación tlel solarj propiedad de la
Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8 .—Precio tipo............. 125.497,18

27 Derribo y aprovechamiento de los nía-
teriales del hotel número 29 de la 
calle de López de Hoyos. — Precio 
tipo............................................................ 4,000

22 mayo | Suministro de hulla para calderas y
fraguas necesaria para los diferen­
tes servicios municipales, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 120.000

24 Suministro de antracita cribada y ga-
lleta necesarias para las diferentes 
dependencias municipales, .durante 
dos años,—Importe anual calculado. 20.000

27 Suministro de carbón de cok para los
diferentes ramos y servicios munici­
pales, durante dos años. — importe 
anual calculado...................................... lO.OCO

19 abril .

CONCURSO

Adquisicióu de tres autobuses con des-

I

tino al servicio de Talleres, Aprovi­
sionamientos y Acopios,—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o ­
letín  o f i c i a l  de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Importe máximo total,, .. 90.000

F(\ra reciam acioné$ ¡iortíics iiias, qne em­
piezan ( 1 confarne ffesfie e l s/ffitie/úe ai en

25 abril I

que aparezca el anancia en el Boletín nfi- 
cial de ia provincia y  terminan en la techa  

que a i margen se expresa:

Suministro de las harinas necesarias
para la Institución Municipal de Pue­
ricultura, durante dos años.—Impor­
te anual calculado.......... ..................... 16.750

27 Instalación de calefacción eii el nuevo
edificio deslinado a Escuela Muni­
cipal de Artes Industriales -  Precio 
lipo............................................................1 29.a53

ANUNCIOS

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en se. ión de 7 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación de calefacción en el 
nuevo edificio destinado a Escuela Municipal :le Artes indus­
triales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de qtie transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cnatuas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de abrí! de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Mo­
reno proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 35 de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el iérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1933. —El Secretario, M. B errejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Braulio Pérez 
Velasco proyecta instalar un aparato de diatermia (rayos ultravio­
leta) y dos electromotores de 0,50 caballos de fiieqza cada uno 
en la casa número 36 de la calle de Goya.

Las personas que se consifleren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.
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, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Felipe García 
proyecta instalar un electromotor de 0,45 caballos de fuerza en 
la casa número 9 de la calle del Molino de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ama­
dor proyecta establecer ima imprenta e instalar im electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 29 dei paseo de Santa 
María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que csliinen conveniente.

Madrid, .30 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Aguirre 
proyecta establecer un garaje con depósito de gasolina de menos 
de 3.000 litros en la casa número 24 de la calle del Doctor 
Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1933. —E! Secretario, M. B ekoejo.

En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se finuncia al público que doña María Blas 
proyecta establecer mía carbonería etrla casa número 110 de la 
calle de Velázqnez,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Juan Her­
nández proyecta establecer mía carbonería en la casa número 6 
de la calle del Salvador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, 1« que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Gómez 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 42 de la calle 
de la Cruz. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de marzo de 1933,—El Secretarlo, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al i úblico que D. Arquiniedes 
Ortiz proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 62 de la calle 
de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Aurelio Ca­
beza García proyecta establecer un café-bar eii la plaza de la 
Beata Mariana de Jesús, con vuelta a la calle de Guillermo de 
Osma, 2. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niumcipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez proyecta establecer un café-bar ea la casa ruímero 16 de la 
calle de la Puebla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que D. Eladio Mo­
rillo proj-ecta establecer un bar en lá casa número 39 de la calle 
de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Sanz 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1.25 ca­
ballos en la casa número 68 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 19,33,-EI Secretario, M. B erdejo.
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en Iñs Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, re anuncia al público qire D. Esteban 
Eiientes proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
Ü,fi2 caballos en la casa mimem 6 de la calle de Santo Tomé.

Las personas que se consideren petindicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, fi de abr ¡i de 193,3,—El Secretario, M, Behdejo.

En (. imiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de hi Villa de Madrid, se animc.ia al público que D. Francisco 
Candela proyecta la ampliación del taller mecánico e instalar na 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa min ero 27 de la 
calle de Sagasta,

Las personas qite se consideren perjudicadas por dichas imins- 
iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden 
cía, dir ante el término de ocho días, a contar desde el de 1a fedia 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 6 de abril de 1933,—E! Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiincipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel Alon­
so Aragón proyecta establecer im taller de ajuste e instalar im 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 19 de la 
calle de San Hermenegildo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria c instaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente armncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 7 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En camplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Antonio Mar­
tínez proyecta instalar tres tanques de gasolina de 2.500 litros 
en la casa número 91 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacobo 
Sdmeider proyect i instuiar im electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 53 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 11 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Corujo 
proyecta instalar un electromotor de t ,50 caballos de fuerza en 
la cusa número 74 duplicado de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldí* Presidencia, dnran-

te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pii-, 
biicnción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Beltrán José 
líedmiet proyecta establecer un taller para la fabricación de 
géneros de punto e instalar tres electromotores con fuerza total 
de nueve cabai'os en la casa número 15 de la calle de Valderribas.

1-as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de (a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

u  ̂ dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gayo 
proyecta establecer una casquería en la casa numero 26 de la 
Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por-diclia indus­
tria ppoudráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

j  a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
Robredo Astudfilo proyecta establecer una carbonería en ia casa 
numero 47 de la calle de Padilla.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  ̂expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1933.—El Secretario, M. B e r d e j o .

, ? ”  ̂ dispuesto en las Ordenanzas tmtnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro 
Ribagorda prwecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 11 de ia Carrera de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiimcio, lo qiie'esliiiien conveniente,

Madrid, 13 de abril de 1933.— FÌ Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Abellán 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 provi­
sional de la calle de Tomás Cuesta (barrio de la Ellpa),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

i
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APROVISIONAMIENTOS Y ACOPIOS

a i 5  d e abril d e 1933

A R T I C U L O S

AUTOMOVILES Y ACCESOHIOS PARA LOS MrSMOS

50 arcos pistón, niítnero 8.574, a .......... ................
5 bailestas delanteras, número 3 6 .6 3 1 , Ci­

troën. a.................................................................
1.5,60 kilogramos banda de asiento especial con

hilos de plomo, a ..............................................
12 bombas de (agua) engrase Tecalamit. a........
iOl cámaras de 955 por 155, a .
1

10
2

696
24

1
1
1
1

100
4
1
4
1

4
20

6

camión carrozado, tipo K. L Gocidridi, con
equipo completo................................................

metros de cinta de freno de 95 por 6 1/2 mi­
límetros. a ............................................ .............

cojinetes de bolas, de 40 por 11(1 por 24, a ..  
coronas, número 21.666, a ..................................

18 kilogramos Clayton (lubrificante), ciento___

1

ídem id. íd., (d.. . .
cubiertas, número 37.564, a ...............................
ídem de 32 por 6, número 1.382.871.................
ídem de 955 por 155, número 1.736.382..........
ídem de 34 por 7, número 2,216,642, ,, . . . .
ídem de 955 por 155, número 1. 187,183 (repa­

ración)...................................................................
ídem de 820 por 120, número 104.522.............

■ 10 ídem de 30 por 3 1/2, a ........................................
1 ídem de 32 por 6,75, número 277.690..............

ídem de S95 por 135, número 775,970.............
ídem de 36 por 3, número 3.950.809................
ídem de 30 por 5, número 1.354.564.......... . ,
ídem de 30 por 5, número 1.740.936................
ídem de 26 por 3 1 /2 ............................................
ídem de 955 por 155, número 1.739.771..........
ídem de 955 por 155, número 167.087.............
ídem de 955 por 156, número 1.873.871..........
ídem de 955 por 155, número 930.569, a. . . .
Idem de 955 por 155, número 1.408.673........
ídem de 36 por 6, núm ero8.215.510..............
ídem de 1.025 por 185, número 2,410,031___
ídem de 38 por 7, número 1.604.545..............
ídem de 38 por 7, número 1.396.441.................
cuero, número 7.2] 1...................................  , . .

20 discos flexibles de entrenamiento, a ...............
6 disyuntores Boclí, a..............................................
4 ejes pistón, número 3.275, a ......................... ....
1 ídem de articulación, número 3.224.................
4 ídem traseros derechos, número 30.956, a. , . 
1 kilogramo de empaquetadura de amianto para

trenzado .............................................................
24 espárragos derechos, número 2.260, a ..........
24 ídem, a........................................................ ..............

6 espigas fijación, número 8.192, a .....................
24 flectores, número 2.595, a ..................................
37 gruesas grupos positivos E, número 7,407, a
*" ídem id. negativos, número 7.408, a ................

grupos cónicos, número 400.077, a .................
guardapolvo trasero.......... "................... .

1

27
4
1
6 interruptores, número 14.460, a .......................

G. juntas A. F. 600, ciento
llaves.especiales para atitobomba, a ..........
manguito para cuero, número 5.386............
muelles, número 117.431, a ...........................
ídem en cuero, número 5,516.........................

24 ídem mordaza, número 8,705, a ...................
8 ídem prensaestopa, inimero 30,972, a ------
1 ídem de embrague, número 8.999 ...............
1 palanca de puesta en marcila para A. J. S.
8 piñones satélites, a ....................................... ■
4 grupos de piñón intermediario, a .................

■ 5 piñones de 23 dientes, a ................................
4 ídem cónicos diferencial, a ...... ....................
3 Ídem, número 21.667, a ..................................

ídem dobles y sin casquiilo, a .......................
pivotes de horquilla, número 32,891, a -----
rodamientos C. 20, a.. ....................................

12 idem, número 6.309, de 45 por 100 por 25, a 
12 ídem de 45 por 100 por 25, a ...........................

e m arzo 12
6

00
RECIO 51

6
setas 50

12
4
6

30
4,55 2

8
31,70 20

2
16 2
12,30 2

100 10
20

.790 50
50

36,70 1
48 1

360 1
200 6
309,60

2,91
47
50
52 50

500
55 2.000
92 11.000

127,8) 10.000
132 545
133 7.500
136 2.700
147,40 469
150
172
182.40
189.40
194,40 6
195 6
199,40 10
262,60 2
274,40 1
292 6
297 1

5,20 10
25,50 150

108,90 65
5,90 3

26,90 3
330 6

4
15 50
3,60 6
3,65 1
8,40
0,75 1

16,50 25
19,30 12

211,69 1
44,80
16 6
0,49 1

60 1
15,15 0
0,66 4
2,30 12
2,85 24
3,85 29
6,90 6

38,50
60 1
86,40 10
92,55 4
99,30 2

126 5.000
145,10 1

4,5-3
14,49 4
24,31 24
28,70 106

A R T I C U L O S P R E C I O
P esetas

ídem de 110 por 5, a ........................
tapas extremas, número 30.958, a .

ídem, número 11.455, a.

ídem para fijar tambor, con tuerca, a . ..
ídem, número 5.633, a ...................................
ídem placa, número 1.120, a .....................
ídem, número 343, a .................................
ídem con tuerca y engrasador, a . . . . . . .

ídem para discos, número 349, a ..................
50 ídem para tornillo disco, número 30.958, a . 

ídem p ra eje de articulación, número 5.066
ídem de cojinete D, número 3,429..................
ídem íd. 1..............................................................

6 varillas de mando de avance, número 30.018, a

COMBUSTIBLE

id.

OBJETOS DE ESCRITORIO

afilalápices, a ........................................................
paquetes balduque, a.............. .............................
ídem íd., a ................ ..............................................
ídem id,, a ...............................................................
frasc " de barniz corrector.................................
bloc de cuartillas, docena.................................
carpeta de bule para mesa.......... .......................
hojas de cartón madera, a ..................................
cartones grises de 40 por 50, a. . -------------
hojas de cartulina en colores, a........................
cepillos para limpiar sellos, a ...........................
cestos para papeles, a ........................................
ídem papeleras galvanizados, a ........................
ídem para papeles, a ...........................................
piezas de cinta ancha para expedientes, a . . .  
cintas Kores para máquina de escribir, a . . . ■ 
caja de clichés Original Celsa primera ca­

lidad......................................................................
cofíaplinuas............................................................
cuadernos hule en 4.°, 100 hojas apaisadas, a
cuadradillos, docena..........................................
cubierta metálica para máquina Hi-pano-Oli

vetti.....................................................................
cajas chinchetas americanas, a ..................
estampilla de cancho República Española
fechador de gom a.........................................

1,500 kilogramos de goma arábiga en grano, a
ídem de id, laca, a ..............................................
cajas de gomas Pirelli de 80 pastillas, a—
gomas de borrar lápiz Ebro, docena............
ídem de id, máquina Ebro, íd .........................
1/2 docenas de gomas de íd. lápiz y tinta

Ebro, id.......................................................
docena de gomas Púber.............................
gomas de borrar tinta Ebro, docena . . . .  
cajas de grapas para coser papel, a , . . .
Ídem de id. para id. íd., a ...........................
grapas para ídem id., millar......................
paquete de ovillos de hilo para coser expe­

dientes........................ .....................................  .
docenas de lápices Vilking íinta, docena.. . .
lápices Faber, números 2 y 3, id.....................
docenas de ídem id., número 2, íd...................

40
42

1,24
3,90

36
0,82
8,40

12,20
29,15

0,375
2,70
2,85
4,20
6,55

21,20
0,45
0,47
1.10
1.75 
1,35
6.75 

10,80 
10,80
9

1
‘2 ..50 
9,50 

12 
3
7,80
6
0,90

0,20
1.50
5.50
5.70 

15
2.70
2.50

50
6
1,75

24

40
2
T,75 
2 75
5
5,50
3,10
5,40
6

6
9 ■ 

24 
3
3,50
3

15
1,15
2,25
2,75

300
180 ' B i130

"  1 Ï125
130

0,95
83 ÍD

115 á i m
1,20

h j

r f



330 B O LET IN  D E L  A  V U N TA M IEN TO  D E  M AD RID
t

A R '1' í C U L O S

684 lápices Faber, números 2 y 3, negras y bico­
lor, docena..........................................................

84 ídem id., bicolor, id.............................................
3 Ídem rolos, largos, fd.................................... ..

!2 ídem bicolor Faber, largos, íd..
12 ídem de tinta, id.
24 Ídem Koiiinoor, íd.................................
24 ídem rojos-íínta Radium, íd.......................
i2 Idem a^nles Fbro, íd...................................

1 máquina para coser papel..........................
I Idem para sacar puntas, de cuatro usos..
1 numerador automáiico de seis cifras 
tí pliegos de papel celulosa blanco, a . .

10 Idem de íd. íd. negro, a ......................,
24 úiem de íd. charol engomado, a ........

4 ídem de íd. de calcar azul, a ...............
.8 metros de papel cuero de embalar, m etro...

80 ídem de íd. para carpetas, íd,.
16 rollos de papel crespón, a ___
18 cajas de papel carbón negro y viólela, a 

34fl pliegos de papel marqttilla, a.,
4Ü ídem de íd. Serra, hilo, a 
20 ídem de id. causón, a .
10 ídem (le id. de hilo, a..

160 cuaderuilios de papel de hilo, a 
1/2 resma de papel Iturzaeta, a . . .

19 resmas de pape!, número 524, a.
4.0G0 cuartillas de papel, miliar.
3.500 ídem íd. pergamino para máquina, íd

1.5 hojas de papel secante, a,
8 ídem íd., a ......................... .
7 tarros pasta Farincole para pegar, a,

10 tubos Pegnmin, a ,...................................
25 portaplumas, docena.,
32 ídem, íd...........................
12 cajas de plumas Corona, número 107,.
2 ídem íd. redondilla número 3 1/2, a.
1 ídem id. íd...............................................
3 ídem íd. Leonárd, número 505, a . . . .
3 ídem fd, redondilla Soeneken, numera

12 ídem id. Perry de 120 por 144, a........
1 ídem íd , número 702, a................
2 ídem íd. Mallat, número 22, a . .
3 ídem íd. Perry. número 701, a .
2 ídem id,, número 342, a ................
2 ídem íd. Leonard, a...................... .
I ídem id...............................................
6 raspadores Faber, mango de hueso, a .. ,

24 ídem íd., íd,, a................. .............. ....
20 secafirmas, a .....................................

1 sello de caucho con inscripcmu . . .
3 ídem id. con íd., a ...........................
I Idem íd, con íd, y tumpcin................

1.100 sobres de oficio, azules, millar,..
1 .OOd ídem forma bolsa, impresos, íd ..,

200 Ídem blancos para cartas, id..........
50 cajas sujetapapeles clips, a .............

8 lampones, negro y violeta, a . , . . , .
3 ídem, número ,2, a ..............................
! ídem de 15 por 10............................... ..............
3 frascos de tinta china negra, número 302,
1 ídem de tinta roja Pelikan para tamp(5n..
2 ídem íd, Soaffer, a ........
I ídem íd. para sellos ...
3 ídem íd. Pelikan, a ........
I ídem íd. para tampón . .
1 litro de tinta con aceite para sello fechador.,

42 tinteros de cristal, a . . ,
25 ídem íd. americanos, a.

1 Idem dos tintas íd..........

ro 4, a .

.MADERAS

70,75 metros cuadrados de friso, metro..............
49,16 metros lineales de moldura rebajo, fd. . . .  

1.088,50 pies tablón del Noi te, con 290,70 metros
lineales, id .........................................................

589 ídem id. id., con 165Id,, í d ...............................
2 piezas de caoba de Cuba, de 0,.30 por 0,2

por 0,3, a .......................................... ..................
2 Ídem id, id,, de 0,35 por 0 25 por 0,30, a.......
2 ídem id. íd., de 0,40 por 0,25 por 0,50, a .......
2 ídem íd. id., de 0,40 por 0,30 por 0,35, a .......

P R E C I O
Pesetas

1.55
1.55

A R 1’ 1 C U L O S

1 pieza de caoba de Cuba, de 0,43 por 0,30
por 0,35 ................................ ...............................

1 ídem id. íd., de 0,42 por 0,32 por 0 30............
80 tablas gordo 7 pies, a..........................................
48,15 metros lineales zócalo, a ..............................

MATERIAL OE CONSTRUCCION

2
1.000 

10 
79 

500 
I

acanalados gris de 185 por 114 C. M., a . .
azulejos blancos de 20 por 20, denio........
kilogramos de betún de fontanero, a ........
metros cuadrados de cañizo, colocado, a..
cubrecautos de 5 por 20, ciento...................
depósito de alimentíidón, de chapa galvani

zada, número 20............. .................' ........ ..
ídem íd. íd., de 62 por 32.................................
inodoro de loza C. T, R.................. ................
luna blanca c, p., 2 taladros, de 30 por 12.,
ídem íd. c. p., 3 fd., de 59 por 50 ...................
ídem Id. c. p., 3 íd., de 69 por 47...................
ídem íd. de 65 por 60 ..........................................
ídem biselada, de cantos pulidos, de89por 49
ídem Id. c. p., de 80 por 78...............................
Idem id. c. p., de 200 por 40...........................
tabloncillo corriente........................................
vidrios sencillos de 33 por 28, a ..................
ídem íd. de 39 por 35............ ...........................
ídem id. de 48 por 30 .......................................
ídem íd. de 42 por 36, a . . ................................
ídem íd. de 45 por 39........................................
ídem id. de 47 por 39........................................
ídem íd. de 45 por 42, a........................ ..
ídem íd, de 51 por 39, a ...................................
Idem fd. de 5! por 45, a .................................
ídem id, de 54 por 51, a . ................................
ídem (d. de 59 por 53, a ..................................
ídem íd, de 75 por 55........................................
ídem doble, numero decorado, de 48 por 18
ídem íd, de 150 por 59 .......................
ídem impreso blanco de 40 por 22.
ídem íd. fd. de 100 por 12, a............
ídem id. íd. de. 41 por 32 . .............
ídem íd. íd. de 50 por 28...................
ídem íd, id de 67 por 24, a .............
ídem íd, íd. de 62 por 42, a .............
ídem id, íd, de 1(0 por 26, a ......... .
ídem id. íd. de 100 por 29.................
ídem íd. id. de 100 por 33, a ...........
ídem íd, íd. de 100 por 41, a ...........
ídem id. íd. de 100 por 55, a . . . . . .
ídem estriados de 41 por 30, a . . . .
ídem íd. de 50 por 40, a ........ ..........
ídem id. de 60 por 45, a ■ 
ídem Id. de 97 por 57, a . 
ídem fd. de 78 por 60, a 
cahíces de yeso negro, a

MATERIAL ELECTRICO

2.5 metros de cable b. p. de 2 por 10 milímetros,
ciento ...................................................................

cortacircuito petaca de 5 amperios.................
ídem 1.065 de 5 íd,, a . ..................................
ídem 1.060, a.

10.075 kilogramos dehilobot.de 1,4 milímetros 2 c.,
uno.

30 metros de hilo b. p. de 2 por 5, de 5 amperios,
ciento........................................................  .........

49 interruptores de concha de 5 íd., a .................
3 ídem horarios Arin con encendido y apagado

automático, de 3 por 30 amperios, a
25 lámparas de 25 vatios, a .........................

367 ídem de 25 íd,, a ................... ..................
4 ídem de 25 íd., a ........................................

25 ídem de 40 id., a ........................................
19 Idem de 40 íd., a ........................................
4 ídem de 40 id., a 

24 ídem de 40 id., a 
12 Idem de 60 íd , a 
15 Idem de 60 fd., a 
4 ídem de 60 íd., a 

50 ídem de 60 fd,, a

P R E C I O
P e se ta s

6„50
6,50
5 ‘60
0,75

9,52 
35 

2 60 
1,50 

30

60
70
22

4.75 
27,95 
30
39,65
47
83,60 

106,30 
5,50 
1,0.5 
1,60
1.65
1.75 
2
2.15
2.15 
2,30 
2,00
3.20
3.80
5.15 
9,45

20,85
1.75 
2,40 
2,60
2.80
3.20
5.20
5.20
5.80 
6,60
8.20

11
2.80
4.65 
6,95

11,10
11,10
17

343,80 
0,63 
2,20 

. 9,80

6,90

133,65
0,66

379
1,06
1,11
1,18
1,26
1,31
1,44
1,62
1,69
1,77
1,90
2,05
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12 lámparas de 60 vatios, a .....................................
1 ideni de 100 id........................................................

26 Ídem de 100 id,, a ................................................
d placas caí bón grafito, de 250 por 30 por 12, a

25 portalámparas Edisoa, iii'iinero20f, a .............
1 tablero para contador, aisladores y tornillos, 
d tapones, niímero 1 Otó, a ...................................

MATERIAL DE ENSEÍSANZA

3 sobres de agujas para coser, a .......................
20 agujas para picado, ciento.................................
44 ídem para tejido, id..............................................
20 ídem para perlé de 40 centímetros, id.............

9 atlas Geografía I.“*, a ..........................................
25 bordados de bebé, a .......... ................................
24 porlacarboiicillos gruesos, a .............................
20 paquetes de carboncillo, a ..................................
20 cajas de carboncillo, a ........................................

2 carpetas para arcliivar, a ...................................
4 ídem de lude, doble folio, de 44 por 30, a .. .
6 cartabones i-cra encerado, a ................ ........,
1 colección de siete cartones para que hablen

nuestros pequeños............................................
20 cartillas Barral, a ................................................
47 Ídem Housíu, g ......................................................
36 ídem Barral, a ........................... .............................
50 cartones para acuarela, a ..  ..............................

7 1/2 docenas de carretes, tres conchas, una.
4 1/6 paquetes de carretes de cable, a ............

58 catones Aipera, a ................................................
3 madejas de cinta estrecha, a .............................
6 paquetes Id. id,, a ................................................

20 ídem id. id., a ........................... - ..........................
12 ídem id, id,, a ...................................... -. ■
2 1 ¡2 Ídem id. id,, a ...................................
8 1/3 ídem íd. íd., a .................................

20 ídem id. Id.,*a...........................................
20 construcciones de cartulina Barral, a .

130 ídem para recortar y pegar, ciento........
100 cuadernos en 4,", inglesa Moro, íd,. . . .

6 ídem de hule de 50 hojas, id................
900 ídem en 4.'’ de 16 hojas, íd..................
600 ídem íd, de 2n íd., id..................

2 . too ídem íd. de 16 íd., id..............................
520 ídem en 8." de 40 id., rayados, íd. ..
StW ídem̂  en 4." de id. íd,, id.......................
100 Ídení en íd. de id. íd, apaisados, id. .
550 ídem en íd. de id. id., id............................. ........

3 ídem de dibujo, paisaje, adorno y figura, a.
1 ídem modelo para trabajos de modelado .. .

100 ídem de inglesa, de Valllciergo, a ...................
60 cuadradillos pe: ueños, docena.........................

4 cuentos para niños, a ..........................................
27 ídem para íd,, a .......................  ..........................

146 ídem para id,, a .......................  .........................
160 ídem para íd,, a ....................................................
61 Diccionarios de francés, a ..................... ............

1 ídem de Campano, castellano...........................
14 docenas de ejercicios Geografía, de Barral, a 

1 encerado de liule con marco de madera de 
50 por 5 0 ...................................................... ..

1 equipo de encerado......................................
6 ídem de íd., a .........................................................
2 encerados de madera de 100 por 70, a ..........
1 ídem con marco de id. de 85 por 1 1 0 .............

40 Enciclopedias, de Ascarza y Solana, a ........
25 ídem primera, de Solana, a ...............................

3 cajitas de enganclies para trabajos manua­
les, a .....................................................................

esfera terrestre de 32 centímetros..................
ídem íd, de 32 1/2 íd., a .............- ......................
: sponjas pequeñas, a ............................. ............
ídem grandes, a ....................................................
estuche de Matemáticas de seis piezas . . . . .
colecciones de falsillas para inglesa, a ........ ..

12 juegos completos de falsillas para redondi­
lla y gótica, H.....................................................

55 sobres Je figuras geométricas de Barral, a . 
100 fotografías de hombres célebres, a .................

4 ídem de arte español, a ......................................
36 ídem de íd., a ............................................ ............
85 frascos de goma liquida, a .................................

2,10
3,56
3,74
7,20
0,29
1,40
0,80

0,30
16,60
29,80
35

2,55
0,25
1
2,50
4
2,05
3,34
1,95

37
0,55
2
2,25
4
8,30

14,25
1,10
1.50 
2,75
5.60
6.50 
8,20 
8,20 

1]
0,55
9

10.60 
11
12
14
15 
17 
28 
32 
35 
12
2.70 
0,89 2
0,22
1.70 
2,33
2.70 
2,80

20
0,28

9
10,40
13,55
20,25
17
2
2,20

4.50 
31,60 
39

0,83
2.50 6
0,85

0,90
1,28
0,45

3
1

A R T Í C U L O S P R E C I O

Pesetas262
20
35

1
1
1
1
1
1
1
3
1

32200
1

14
9
t

10
1

350
1

50
16
1
1
1
1
2

55
25

1
12
10

1.000

206
1(0
50
10

120
32
57
12
5
2

10
l
1

12

4 2 
8 

10
5 
1 
3
6 

• 3 
306
0

24
20
30
2

9

3
34

1
1

10
15

130
1
3

22

frascos de goma liquida, medianos, a .......... ..
ídem íd. id,, número 3, a ............................. .... ■
lierramientas para repujado, a .........................
Infancias, de Dalmau, a .....................................
iecciones de cosas, de Dalmau, u ........ ..........
libro científico................................................ . . .
ídem íd.....................................................................
ídem id.....................................................................
ídem id.....................................................................
ídem id....................................................................
ídem id.....................................................................
ídem id..................... ...............................................
madejas de liilo fuerte, a ...................................
carrete de hilo blanco..........................................
lápices Faber en colares, docena...................
mapas recortables de España, a .....................
mapa de España en tela (tamaño pequeño). ■ 
mapas, deVidal Leb’anche, en una colección.
colecciones de^mapaa, de Vidal, a .................
Manual de horticultura, de Trigo................ ....
Manuscritos, de Alvarez, a .......... ....................
Método de dibujo, de Monroi. .........................
Métodos de rayas, de 1 ‘i . “ y 3.", a ............
Método de inglesa, de Valüciergo.................
modelos para tejidos, número 2, a — ..........
ídem para cortar siluetas, a ..............................
colección de seis modelos, La Tejedora........
sobre con doce ídem para pintar .....................
cuaderno de ídem para plastilina.....................
colección de 18 ídem, Secretos de los colores, 
juegos de muestras de letra redondilla y gó­

tica, a.................................... ; • ........................
muñecos recortables de movimiento, a .........
ídem bebé, Editorial Roma, a ...........................
colección de 14 muñecos, CJeografía plana ..
paletas de aluminio, pequeñas.........................
ídem de íd................................................................
palilleros de madera, en colores, de .5, 10 y

15 centímetros, ciento......................................
mazos de palillos para armar, a .......................
juegos de ídem para modelar, a .......................
pliegos de papel sefa blanco, a . .  .................
ídem de íd, de brillo, en colores, a. ...............
ídem de íd, tela para labores, a ........................
ídem de íd. fuerte, a.............................................
ídem dé id. íngre, crema y azul, a ...................
ídem de íd. cansón, crema, marrón y negro, a .
ídem de id ingre gran aguila, a .......................
manos de id. impresión, a ...... ................ ..........
ídem de íd. celulosa, a ..............'.................. i ..
ídem de id. de música, en seis líneas, a ------
resma de ídem Iturzaeta.....................................
ídem de íd, caligráfico........................................
1/2 ídem de íd. de letra inglesa, de 4.“, S.**

y 6.“, a ........................... .. ..........................
ídem de íd. marqiiilla para dibii|o, a ...............
ídem de íd, ingre blanco, a ...............................
rollos de ídem crepé, a ........................................
ídem de íd. acuarela de 1,50 de ancho, a ..  .
ídem de id. cansón para dibujo, a . . . , .............
ídem de íd. de envolver......................................
tarros de pasta blanca, a ..................................
frascos grandes de pasta Pelikanol, a . . .
ejemplares de íEI pequeño Arquitecto», a . .. 
pinceles dobles de los números 9 y 13, u. . . .
cajas de pizarrines manteca, a .........................

,500 kilogramos de plastilina, a .........................
portacarboncillos, a....................... .̂...................
postales t Descubrimiento de .América», a. . .
ídem «Panoramas españoles», a .......................
series de postales en colores «Trajes regio­

nales», a ...............................................................
cajas de tiras de papel para trabajo ma­

nual, a .................................................................
kilogramos de plastilina, a ..................................
cajas de pininas Corona, a ................................
ídem de íd, íd............ ..............................................
ídem de íd. Leonaid, número 506.....................
ídem de id. Perry, número 701, o .....................
mazos de rafia blanca y en colores, a .............
recortes b eb é.........................................................
colección de ídem id..............................................
reglas graduadas de un metro, a .....................
sacapuntas, número 5.070, a ........ : ..................

1,20
1,60
2,15
I, 25 
1,02 
7,50

26,50
52
54
59
62
73,25

0.45
0,80
1,90
0,28
6

98
105

II, 25 
1,10 
4
0,60
4,25
0,25
0,36
1,53
1,65
2,70
3,02

4.50 
0,13 
0,22
2.50 
8

10

1
0.40
0,80
0,05
0.125
0,15
0,15
0,50
0,80
1,60
1,25
1,40
3
9

12

12.50
49.50 
80

0,50
15
30
90

3,15
4,65
1.50 
1,75
2.50 
3
0,50
0,25
0,27

16
1.65 
2,Si 
5,50 
7,45 
1
2,25
6,3Ü2
1,20

I m i d e
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20 paquetea de serpentina, a .................................
!0 sobres La Tejedora, a ........................................
1 soporte colgador univeranl................................

60 tablas H. A. P,, a ...................: .............................
2 tijeras grandes, a ..................................................
7 frascos de tinta cbitia, carmín y azul, a . . .  ,, 
7 carpetas Sorigne p ira trabajos manuales, a.

40 libros, segunda ediddn económica, a ............
9 ejemplares de «Gramática% de Barra!, a . . .. 

50 ídem de «Nociones de Geometría*, 2.", de Nu-
viada, a .................................................................

60 ídem de «Derecho», 2,", de Ascarza, a ...........
,50 (rtem de «Historia de España», de Solana, a
L5 ídem de obras de teatro, a .................................
9 ídem de «Rasgos», de Ortiz, a .........................
9 Idem de «Cartilla higiénica», a .........................

25 ídem de «Et mundo exterior», de Martrtello, a 
50 ídem de ( Lecturas ciudadanas», de Ascar­

za, a .......................................................................
50 Ídem de «Ciencias físiconaturaies», íd., a__

5 ídem de «Zaracam», de Baroja, a ...................
80 ídem de «Lecturas para niños», a ...................

ídem de grado preparatorio, de Dalmau, a . . .
56 ídem de novelas, a................................................
55 ídem íd., a ...............................................................
14 ídem íd., a ...............................................................
16 ídem «RÍ Greco», «Veíázquez y «Qoya», a,.
21 ídem «Libro de ia Naturaleza , a ...................
66 ídem de grado elementa!, de Dalmau, a..........

100 ídem de poesías, a ..............................................
20 Idem íd,, a .......................................................... ....

610 ídem para la enseñanza, a ..................................
119 ídem íd., n ................................................ ..............
60 Idem íd., a ...............................................................
63 ídem de «Episodios», a.......................................
20 ídem para la enseñanza, o .................................
70 ídem íd.. a ................................................................
,38 ídem íd., a ...............................................................
63 ídem íd,, a .........................  ..................................

689 ídem íd., a ...............................................................
29 Idem íd., a ...............................................................
10 ídem íd., a ...............................................................
25 ídem íd,, a ...............................................................

2 ídem íd., a ...............................................................
18 ídem id., a ...............................................................
6 ídem íd, a ...............................................................
2 ídem íd., a ...............................................................
3 ídem (d., a ...............................................................
1 ídem íd................................ ; ...................................
4 ídem íd., a ...............................................................
9 Ídem id., a ....................................................... .......
9 ídem íd,, a ...............................................................
3 ídem fd., a ...............................................................

23 ídem id., a ...............................................................
1 ídem íd.....................................................................
I ídem íd .....................................................................
1 Manual Gallach.................  .......... .......................
1 ejemplar de «Cuatro años en los hielos de

Xveriirup»....................... ...................................
ídem de la «Historia de la pintura españoJa»,

de Mayer ..........................................................
ídem de las obras completas de Ortega y

Gasset...................................................................
ídem de las obras completas de Platón..........
iden de «La ciencia de la vida», de W ells... 
ídem de la «Historia dei Arte», de Pijoán . . ,  

22 sobres de trabajos para tejidos, número 3, a
2 ídem Id. para picado, a ........................................

2 )4 tubos colores temple marca Pelikan, a ..........
9 vitrinas métricodecimales, de 160 por 28 cen­

tímetros, a ........................................................

1

I
!
t

.'lATEWIAL DE LI.MPtEZA

25
i

16

I: i logramos de aceite de orujo, a ........ ............
m.itro de bayeta de lana 2.'*..............................
itoceiias de bayetas lista de ,50 por 50, a ___

lOJ ídem íd. jaspe de id., a ........................................
L2 ídem piso I i  I,, a ................................................
2 i ídem M. lana de.'̂ O por 60, a .............................
5 ídem íd. id, de 40 por 60, número 3, a ..........
1 ídem íd. íd, grandes. 4 G de 60 por 0 0 ........

20 Idem de cajas de betún Jacqiiot número 2, a .

P R E C I O
Pesftas

0,50
0,25
8
0,30

12
0,83
0,67
0,52
0,52

0,64
0,64
0,64
0,4«
0,70
0,75
0,85

1
1
1,15
1.40 
1,55 
1,60
1.70
1.70
1.90 
2
2
2,2,5
2.40
2.50 
2,60 
2,80
3
3,20
3.40 
3,60
4
4.50 
4,80 
.5,10
5.40 
6
6,30
8,10
9
9.90 

10,80 
11,20 
13,60 
15,75 
16
18
23,50
26,17

36

45

49„50
50,40
63

162
0,255
0,27
1,50

128

0,92
2,90
3
3,30 
4,25 

10,80 
11,40 
13,20 
1,75

A R 1' I C U L O S

1 cepillo negro para calzado.................................
I ídem para barrer, con palo................................
1 ídem para suelos....................................................
I ídem cerda pitra para ropa..................................

25 metros de eiitremanta de lana, número 3, a , , .
500 escobas reforzad s, a ..........................................

10 docenas escobillas para W. C., a ...................
4 escupideras de porcelana, a .......... ..................

10 esponjas Habana naturales, número 25, do
cena.......................................................................

6 ídem íd. blancas id., id ........................................
26 ídem Wol naturales, íd .......................................

1 ídem para limpieza, íd..........................................
1 caja jabón La Rosario..........................................

500 kilogramos ídem La Iberia, kilogramo........ ..
300 ídem íd. blanco Cata riñen, íd .........................

1 jabonera de celuloide. ........................................
1 docena de paños para cristales.....................

1.300 rollos de papel higiénico, a .......... ....................
piedra pómez, 
plumeros pequeños, a . . .
ídem...........................................
ídem ave.................................
ídem, número 7 1/2, a ..........

50 sacos de serrín (envase), a . 
6 ídem dobles, 45 por 110, a , .
6 sacudidores, a.........................
1 zorros................. ......................

MATERIAL SANITARIO

2 kilogramos de aceite de ricino, a .................
300 agrafes, ciento......................................................

1 aglutinoscopio Hellige........................................
6 agujas de Histología, mango de madera, a , .
3 alargaderas para filtros Gooch, a ...................

1/2 litro de alcoiiol alcanforado...............................
7 kilogramos de algodón hidrófilo, a .

89 ídem íd., a ...............................................................
26 ídem íd., a ...............................................................
60 ídem íd,, a ...............................................................

1 aparato de destilación, de vidrio Pirex, con 
matraz de 250 c. c ............................................

1 ídem Faniel, vidrio Jena, de 1.010 c, c., para
bidestilar agua..................................................

2 aros de corcho de 15 centímetros pora ma­
traces. a .............................. .................................

2 ídem de íd. de 20 id, id., a ..................................
5 kilogramos de bicarbonato de sosa, a.............
1 bota correctora y arreglo de aparato.......... .
1 ídem id., con aparato...........................................
4 Ídem íd,, con íd. de acero, a .............................
2 botiquines de urgencia, a ................... ................
9 bragueros franceses (derecho e izquierdo), a

!7 ídem de goma (íd. id.), a.....................................
60 ídem de íd, (fd. íd,), a ..........................................
33 ídem umbilicales de goma, a .............................

5 Ídem de muelle (derecho e izquierdo), a ........
15 ídem franceses dobles, a ..................................
12 ídem íd., a ...............................................................
2 ídem de muelle id., a ......................... ................
1 ídem reforzado íd..................................................
6 buretas Mohor de 25 c. c., a ...........................
3 ídem id. de 25 c. c., con trípodes y cintas

sencillas, a..........................................................
20 cápsula vidrio Pirex de 55 mili i etros, a , . . .  
10 ídem porcelana f. f , plano 10 centímetros, a..
6 ídem íd, de 100 c. c , a ........................................

10 ídem de 10 centímetros, a...................................
7 ídem de 12 centímetros, a ..................................

(dem porcelmm f. r,, de 14 centfmttros, a . ..
ídem f,, redondas dé 27, a .................................
ídém porcelana de 19 centímetros...................
copas graduadas de 125 a 1.50 c. c,, a ............
cristalizadores de vidrio de 10 centímetros, a 
cubetas de porcelana de 27 por 21 centím -

tros, a ...................................................................
12 cubos Zeiss para rámara cuent iglóbulos, a..

1 caja de cubres de 22 por 22........ .......................
.350 cubres de 22 por 22, ciento...............................

1 dedil m íálico........................................................
6 embudos de cristal de 100 c. c., a ...................
3 e,tuches me álicos para jeringas d e5 c. c., a

0 
2
1
6
6
2

P R E C I O

P esetas

4,31
5
7,50
9
2,40
0.50
6

■ 8,50

15
18
21
42
.1,45
0,925
2,40
4,75

24
0.42

3.50
5.50 
9,r.5

18
0,60
1,40
1
!,50

3,25
1,80

90
1
1,20
3,75
4,05
4,95
6,37
6,70

30

45

1,10
3
0,60

45
55
75

157,50
4 
4 
4 
4
4,f0
8
8
9

15
7

16
2
2 ■ 
2,10 
2,25 
2,3J
4.50

10.50
11.50 
2,90 
2,80

9,75
'j
3,50
7

19
0,55
3

I 1

I.:



B O LET IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 333

A R T Í C U L O S

50
12

8
2

50

3 estuches metálicos para jeringas de 10 c. c., a
1 faja hipogá'trica de 103 centímetros..........
2 ídem ventrales de 104 íd, a . . .......................
1 ídem liipogástricü de 114 íd .........................
2 ídem contentivas de 125 y 130 Id., a...........
5 ídem ventrales de 125, 1 32 y 200 íd., a -----

¡CO férulas articuladas, números 10 al 20, o- ■ ■
15fi férulas, a..............................................................

1 frasco origen cristal violeta de 10 gramos.
200 paquetes de gasa liidrófila, a .........................

9,8 ídem de Id. íd, de 5 metros, a .......................
10 ídem de íd, íd, de 10 id,, a .............................
60 Idem de íd, id., a ..............................................
50 ídem de íd . íd,, a ................................................

410 metros de íd, íd., a ...................................  ■ ■
3 gradillas de madera para 24 tubos, a ..........

72 jeringas de 5 c. c,, a ........................................
62 ídem de 10 c. c., a ............................................

6 limpiatubos surtidos, a . - ...............................
2 mangos Kolle con platino, a .........................

10 matraces Erlenmeyer de 123 c. c., a...........
6 ídem íd, de 150 c. c-, o ...................................
6 ídem Erlenmeyer de 300 c. c., a ...................

24 ídem íd. Id. íd., a ..............................................
6 ídem Kjeldahl Jena, de 100 íd. id., a ........
6 ídem Pirex, de 200 id. íd., a ..........................
6 ídem íd. de 1 litro, a ........................................
5 ídem íd. de 1 1/2 íd. a ......................................
2 ídem Kjeldahl Jena, de 500 c. c., a . . .  .
2 medias de goma corrientes, a .......................
3 ídem íd. con rodillera, a .................................
6 micro' nretas de 2 c. c , alemanas, controla

das en centésimas, a .............--------------
gruesas de molibdato de amonio, kilogramo 
cajas de pelicnlasjerrania dentales de 3 por 4

centímetros, a ..................................................
Idem íd. id, íd., a ................... .............................
pesaorinas de 1.000/1.025, a .............................
cajas de Petrí de 11 1/2 centímetros, a ........

18 pinzas Pean, a ......................................................
6 ídem disección, diente de ratón, a ...................

18 ídem Pean, a ..........................................................
12 ídem Codier, a ....................... ................  ...........
12 pipetas de levadítis de 2 décimas, a ................
12 ídem de 21/10, a........... , .......................................
12 ídem de 51/10, a.....................................................
12 ídem de 10/10, con franja, a ...............................
12 ídem de 11/100, íd,, a ...........................................

ídem de 1 c. c., alemanas, a .............................
Idem de 2 íd. id., id. , a ................................. .. ■ -
ídem cnentaglóbiilos rojos y blancos, « .........
ídem'Zeiss para leucocitos, a ...........................
plantillas ortopédicas, a ......................................

12 pocilios de cristal pura tinciones, a .................
1 coja de portacorrieiites......................................

1.250 portocorríentes, ci u fo ,.....................................
2 probetas graduadas de 1,000 c. c., i i .............

24 racores para jeringa, a ........................................
12 rejillas con amianto de 12 por 12, a ...............
2 botes servilletas estéril, a .................................
1 kilogramo de tapones surtidos.........................
1 ídem Id. goma íd....................................................
2 termómetros de 100 grados, a .........................
4 ídem para autoclaves, a ......................................

lüO gramos de tintura de yodo, kilogramo..........
2 tubos fuertes de 20 por 240 milímetros, a . , .

25 ídem de 13,50 c. c., a ..........................................
25 ídem Folitig de 25 íd. id., a .............................

500 ídem ensayo con reborde, Í50 por 15, ciento. 
330 ídem íd.. Id..............................................................

5 ídem de goma de 7 milímetros, a ......................
13 ídem íd. roja de 12 íd., a ...................................
5 ídem íd. de 5 íd., a ............................. ..................
3 kilogramos de tubo de vidrio de 7 íd., pare­

des finas, a ..................................... ..................
1 ídem (d. íd, para pipetas...................................
2 ídem varilla para estirar pipetas Pastear, a .

12 vasos Jena de 100 c. c., a ..................................
3 ídem de 25 id. id,, a ............................................
3 ídem de50íd . íd., a ............................................
6 ídem Pirex de 500 íd. id., a .............................
1 caja de vacinostilos..............................................
6 ídem de íd,, a ........................................................

200 metros de cambrix de lÜO por 100, a ..............

P R E C I O

P e se ta s

3.75
25 
35 
40 
45 
45

0,60
1
5
0,52
2,43
3,85
4.75
5.25 
0,07
4.25 
1,50 
1,S5 
2

11.50
1
1,20
1,65
3.50
3.50
4.25 
5
7
8 

14
26

32
84

7.50
13.50
2.50 
3.15
3.75
4.50
4.75 
6
1,20
1,30
1.40 
1,90 
2,20 
6
8
9.50 
9,5(J

25
0,55
3.75
7.50 
7
4
1
9

15.50
15.50
4.75
6.50 

25
2
2,25
2.50

14
15

1.40
1.50
1.75

5.75 
7
7
2
2,20
2,25
7.75 
6
9,50
1

A R T Í C U L O S
P R E C I O

Pesetas

105 metros de cambrix de 100 por 100, a .............
105 ídem de íd., a ..........................................................

8 docenas de vendas de cambrix de 5 por 10,
docena.................................................................

60 vendas ídem de 5 por 5, ídem...........................
408 ídem íd. de 10 por 5, ídem.................................

10 docenas de vendas ídem de 5 por 10, ídem...
8 ídem de íd. id. de 5 por 10, ídem.........
8 ídem de íd. íd. de 10 por 10, ídem. . . .

6i4 vendas ídem de 5 por 10, Idem.............
36 ídem id. de 10 por 10, ídem...................
40 ídem enyesadas de 5 por 7,50, ídem. .
12 ídem de gasa de 5 por 6, ídem..............

MOBILIARIO

1 armario, pintado y barnizado...........................
1 ídem doble, de esquina........................................
1 buzón grande de armadura, pintado y barni­

zado .................................................. ..................
6 cabinas Kardex de nueve bandejas, para

fichas de 11 por 8, a .......................................
1 cuadro con la figura de Pablo Iglesias...........
1 ídem de huya con respaldo de madera..........
1 mesa de lectura con gutapercha, pintada y

barnizada............................................................
36 sillas grandes, imitación de estilo antiguo, a.

PINTURAS y BARNICES

4 cujas de 32 kilogramos de aguarrás refi­
nado, kilogramo................................................

16 kilogramos de aguarrás, a. - .............................
1 ídem de aluminio p. p...................... ..............  ■ ■

12 botes de nn kilogramo de aparejo metálico
bl neo, a ............................................................

34 kilogramos de barniz flating iudustriui, a . -.
10 ídem de id. fino brillante a................................
40 medios botes de ídem flating nobles, a ..........

2 brochas de cerda blanca con cápsula cóni­
ca, a .....................................................................

2 ídem de íd, id., a ................. .̂..............................
25 kilogramos de cola de conejo, a .....................

1 bote de cinco kilogramos de esmalte Molyz.
1 kilogramo de jaboncillo................... ...............

34 pliegos de lija Dnriu, a ......................................
20 paletas pura acuarela, dos lados, docena. . . .
12 paletinas de Uta, número 14, ídem..................
12 ídem de íd., número 20, ídem.. . .
12 ídem de íd., número 22, ídem . . .
7 kilogramos de negro marfil, a..

12 botes de verde a la cal, a ............
10 kilogramos de verde veronés, a.

100 ídem de blanco nevin pesado, a
4 ídem en colores, a .........................

25 ídem de hueso de primera, a -----
12 botes de 500 gramos, kilogramo............
10 ídem de un ídem de blastigle negro, íd.
10 ídem de 500 gramos de color fondo siglo xx,

ídem..........................
gallones lako azul compuesto, a., 
ídem íd. amarillo ídem, a
ídem id. rojo señal, a ----
ídem íd. azul, a ........

50 kilogramos de potasa en polvo, a 
25 b des de siena natural, a .
50 kilogramos de tierra blanca, denle 
20 bo.es de sombra natural, a

PIEDRAS V MARMOLES

67 piedras de bocas de riego, a , . . 
5 ídem de buzones de carga, a .

PIELES V LONAS

2 lonas impermeables de 4 por 6 metros..........

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

2 kilos de azúcar morena, a .................................

1,27
1,57

5,45
6,40
6,54
6,60
7,75

10,90
11,66
21,71

1,35
24

185
350

90

9tK)
35
35

155 
17 50

2,15
2,40

16,50

12,50 
3,75 
9, 0 

2 0

3.50
3.75 
3,60
7.50 
0,50 
0.65
8.75 

10 
12 
14
0,85
1 ,1 0
1,30
1,40
1.50
2.75 

16
16

45
50
50
50
50
0,45
0,60

15
0,60

19,17
34,94

19i

2.10
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A R T I C U L O S

DTENSIUOS DE COCINA V MENAJE DOMÉSTICO

1 bandeja de tiie¡al................... ......................
1 jarro para agua con tapa de metal. ___
1/2 vajilla de loza con servicio para ca fé ,. 

2Ü vasos para agita, docena...........................

UTILES V HERKAMIENTAS DE TALLER

I
1

6 ampliaciones fotográficas, a .............................
5,76 metros de acero extendido, iiámero 20, a. 

50 kilogramos de arena de granear (para im­
prenta), a ........................... .................................

1 ídem de betún judaico en poivo..................
11 bicüiores para fotolitos, minimo.................. ....
6 bobinas de hilaza para guarnicionero, a . . . .  
6 bioquea de goma especial para aislamientos 

de 45 por 45, a ..................................................
1 cepillo de madera coa hierro sencillo.............
i ídem de id. con fd. doble.

100 kilogramos de cola medalla, a.
3 madejas cordón de algodón bianco, a .............
H metros de correa de enero, marca triple

toro, a ..................................................................
10 botes cresobin, a ..................................................

442 kilogramos de chopa galvanizada de i  mili-
meiros, a .......................................................... .

94 ídem de ÍJ. T. 40, ciento...................................
25,50 ídem de Id. negra, número 17, id.......... ..

279 Ídem de id. galvanizada, míinero 16, id.. . . . .
9 directiis con l.2-'3 centímetros, centimetro..

24 ídem, mínimo, a ....................................................
306 ejes torneados, ciento........................................

24 esportones medianos, a ......................................
3 fotografías con placas pancromáticas, a -----

34 fotolitos con 28 518 centímetros, centímetro,
9 ídem, mínimo, a ........................... .........................
2 fresas módulo, números 3 y 7, de acero rá­

pido, a ........................... .....................................
grabado en bronce de 7 müinietros.................
ídem en id. de id. id, ..........................................

2 ídem en id. de id, id,, a ....................... ..............
l Idem en id. de id. id,.......................................  .
1 ídem en fd. de id. id..............................................
2 ídem en id. de id. id., a .....................................
2 Idem en id. de id, id., a ............................... ..
1 ídem en id, de id, id.............................................
i ídem de bronce de 7 milínietros.......................
5 hachas con mango, francesas, a .....................

48 hojas de papel de lija, números 4 y 5, do­
cena ......................................................................

35 metros de hoja dg sierra de cinta de 35 milí­
metros, a .............................................................

10 lineas con 2.373 centímetros, centímetro.. . . .
3 ídem mínimos, a .....................................................
8 idem montados sobre plomo, a .........................

I .077 kilogramos de llanta, de 70 por 30, ciento.. .
7 mínimos, a ...............................................................
6 mosqnetones de guía, giratorios, a .................
1 muelie naxos, de lí'3 por 30 por 20.................

.500 niuetles de asiento de 4 v., 34 por .5 por 10,
ciento...................................................................

.5(10 ídem de id. de 4 v., 34 por 6 por 20, fd. . .,
500 ídem de id, de 8 v., 24 por 9 por 32, id..........

50 ídem espirales de acero en fleje, fd. .............
300,15 metros de muslfn de 120 centímetros (para 

impreats), a .........................................................
25 negativas reforzadas y 25 positivas retoca­

das.................................................... ....................
I nivel Stanley, de IS........................................ .
8 kilogramos de ovalillos del 12 y 16, a ............

50 metros cúbicos de oxígeno, a ............................
100 kilogramos de pez, a ............................................

1 piedra de afilar de 65 centímetros...................
10 remadies planos................................................ ...

1 termómetro para caldera de calefacción____
1 i2 docena de triángulos de 3 pulgadas ...............
1/2 idi m de id. de 4 id................................................
1/2 ídem de fd. de 6 id................................................

1 1 /8 docena de ídem pura sierra, de 8 pulgadas
1/2 ídem de id. de 9 id................................................

1 kilogramo de varilla de metal puro.................

P R E C I O

Pesetas

5
6 

I I I
7

15
12,40

0,15
o

15
1,95

lio
4.75
5.75 
2,40 
6

8,12
3,25

1,44

5,25

A R T I C U L O S

HIERROS, ACERO.? V OTROS METALES

266 kilogramos de ángulos de 35 milímetros,
ciento...................................................................

17,200 ídem de chapa de cobre de 2 por !, de 1
milímetro, id.......................................................

93 ídem de pletina de 35 por 10, id.......................
6 piezas de chapa galvanizada, a .......................

235 kilogramos T. de 30 milimetros, ciento..........
21 Idem T. de E. C de 70 id., Id.................. .........

TORNILLERÍA, CLAVAZÓN Y EERRETERIA

10

4
24

2
100

2
100
500

kilogramos de alfileres c. p. de 14 por 40, a 
candado 341/55.. 
ídem grandes,. . .  
cubos F F F  12, a .
paquetes de horquillas galvanizadas, a
llaveros de 20 milímetros...............

6 docenas de pernios de tabla, a. .,
2 paquetes de puntas, c. p. de 20 por 100, a.
6 Ídem de id. id. de 18 por 70, a . .............
6 ídem de id. id. de 17 por 55, a ..............
9 ídem de id, id. de 15-por 45, a..............
7 ídem de id. íd. de 12 por 30, a..............
2 ídem de íd. c. r. de 17 por 35, a ..........
2 ídem de íd, c. p. de 9 por 18, a ............
8 pernios con sus tuercas de bronce y acero, a. 
2 1/2 kilogramos de r e ma c h e s  c. r. de

26 por 35, a ............................
cajas de tachuelas doradas, a 
tornillos c. c. de 24 por 40. . .  
ídem de aletas de 6 por 3 ), ciento..............

2 gruesas de tornillos r. m. c, p., 17 por 20, a.. 0,90
6 ídem íd. id. íd., 18 por 23, a ................ .............. 1,10
6 ídem íd. íd id , 19 por 20, a ........................ .. 1,20
2 ídem íd. id. 20 por 20, a ............................... 1,40
7 ídem íd. íd. íd., 20 por 27, a ........................ . 1,70
3 ídem id, id. íd. 21 por 30, a .............. 2,20
2 ídem íd, íd. íd.. 22 por 35, a .............................. 2,90
2 ídem íd. íd. íd., 20 por 50, a .............................. 2,45
4 ídem fd. id. íd,. 25 por 50, a........................ . 6,95

VESTUARIO V Equipos

3 pares de botas altas, a .............. .
3 blusas de otomán sedalina, a .. . 

50 monos bombachos jaspeados, a 
1 docena de toallas de 55 por 110.

VARIOS

100

1
25.850
2.000

6
26

2

100 
1.935 

870 
5

metros de alambre de acero medía caña, gal­
vanizado, a ............................................

ídem íd. galvanizado, a ...........................
mazo de alambre brillante, número 15
Idem id. íd., (d, 12 ....................................
ídem id. recocido de 7 por lU........
litros de alcohol de quemar, a ,
kilogramos de alfalfa, ciento.............................
bolitas de boj de 18 milínietros, numeradas

del 501 al 000......................................................
bombona .................................................................
kilogramos de bramante para zarzos, nr........
ídem de cebada, ciento........................................
cintas para relojes de fichas, modelo 11 B, a. 
kilogramos en dos codos de 70 milínietros, a 
contadores para agua de 50 milímetros, nú­

meros 84 y 85, a ................................................
idem íd,, 70 milimetros, número 99, T avíra.. 
cristales Luglas, con total de 2,759 m etros..
ovillos de cuerda 2/t., a ......................................
kilogramos de cuerda 4/t., de 500 gramos, a
ídem fd, 4/c, para persianas, a .........................
ídem fd. 4/c. cátlamo de 28 milimetros, a . . . .  
metros enrejado TT galvanizado, número 41,

de 100 por 20. a ................................................
escudos de Madrid, calcomanías, a .................
kilogramos de harina de meiz, ciento.............
ídem (d. de algarroba, íd.....................................
ídem id. de trigo, fd..............................................

PRECIO
Pesetíia

57,60

400
53,10

2
63,75
79

1,50
2,25
6
5.80
8.80 
8
3.05
2.05 
2,16 
2,22 
2,37 
2,84
3.06 
3,35 
7

1,61
9,50
3,57

30

35
16,50
12,75
27

0.20
5,96
5,55
5,90
7,70
1,50

28

30
3
4,10

39
15
0,76

400 
680 

1.348 
1,30 
2,45

4,10
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A R T Í C U L O S

67
3

TOGO
12
2
6

8
720

¡
2 0

645
1.290

100
10
2
2

150
2
2

14
2
2
1
6 .

12
30
6

10
5
0.
1

44.200

4.320

8.000

33

950
343
402

mandiles de tela de mantas, 50 por 35, a ----
mantas abiertas para vacas, a ..........
kilogramos de paja, ciento.................................
rollos de papel cansón pata empapelar, a .
Ídem id. id. id., a ..................................................
placas para calle de 50 por 30 centímetros

Vicálvaro, a .....................................................
ídem id,, a ............................................................
kilogramos de palpa, ciento.............................
Ídem de resina impalpable, a .. ............. .
sacos de lona, de 35 por 30, asas de cuero, a
kilogramos de salvado fino, ciento...............
ídem id. hoja, id ...................................................
litros de pintura universa! para zapatero, a.
Ídem id, francesa, a ............................................
ovillos de tramilla 2/t., a .................................
ídem id. 3/2, a ..................... .................................
ídem id. 5/6, a ......................................................
Ídem id, id., a ......................................................
Ídem id. 4/6, a .....................................  .............
ídem id. 2/6, a . ....................................................
ídem id. 2/10, a ....................................................
ídem Id, punta de tralla, a ............................. ..
ídem id. de 100 gramos.....................................
ídem id. 2/26, a . ........ ............................... ..........
ídem id. 4/t., a ..................................................
ídem id. 2/t., a ........... .........................................
kilogramos ídem 2/6 de 100 gramos, a . . . . .
ídem id, 2/10 id., a .......... ...................................
ídem id. 2/32 Id , a ..............................................

,500 gramos ídem id, 2/40, a .............................
gruesa de trencilla para el calzado...............
kilogramos de tubería E. C, de 110 y 125

milímetros, a .......................................................
ídem en 270 metros de tubería E. C, de 70

milímetros, a ......................................................
ídem en 300 metros de tubería E. C. de 70

milímetros, a .......... ..................................... - ■
ídem de tubería galvanizada de 3/4 de me­

dida, a...................................................................
metros de tubo de 200 por 2, a.........................
ídem fd. de 400 por 2 y por 3, a........................
ídem id. de 400 por i por 2 y por 3, n ..........

1
20,50
10
53
57,90

11,2.3 
13,50 
30 

3
4.85 

35 
37

0,65
9
0,30
0,35
0,40
0,45
0,50
0,55
0,75
1
1,10
1,20
1,25
1,30
5.05
7.05

12.85 
15,20
4,50

0,76

0,66

0,66

3,19
5,50

15
15

PROVEEDORES

Paulino Angulo, Postas, 28.
Autógena Adartínez, Vallehermoso, 15.
Isauro Alvarez, Cisne, 10.
A. Alvarez V á̂zquez, Bilbao.
Tordesillas y Brabas {bazar médico-ortopédico). Mayor, 43. 
Ramón H, Bartolouié, Magdalena, 7,
Salvador Cuesta, Montera,-10.
Clayton (lubrificantes), Belén, 12. .
Sobrinos de Angel Caso, Pontejos, 1.
Hijos de Catarineu, Fnencarral, 58.
Casa Cañete, Alberto Aguilera, 39. '
Luis Deprit, Mazarredo, 10.
Editorial Páez, Bolsa. 10.
Francisco Delgado (E. J , E. D. E.), Serrano, 104 duplicado. 
Equipo Bosdi.
El Material Moderno, Barceló, 15.
Editorial Magisterio Español, Quevedo, 7,
Enrique Fernández Toribio, Belén, 3,
Forgas y Font (S. A,), Belén, 19.
Fomento de Obras y Construcciones, plaza de las Cortes, 7, 
Cándido Fernández, Divino Pastor, 21,
Hijos de J . Girait Laporta, Avenida del Conde de Peñalver, 20. 
Hijos de Gregorio Fuentes, Santísima Trinidad, 7.
J , Fernández, Florida, 10.
Melchor Garda. San Bernardo, 26.
Gonzalo, Aguirre y Compañía, Marqués del Duero, 3,
Hijos de M. Grases, Clavel, 10.
Juan M. García, Bravo Murillo, 20.
Gastonorge, Sevilla, 16.
El Grabador de Moda, Montera, 38.
Hispano-OIivetti (S. A.), Avenida de Pi y Margal!, S.
Harry Walker. Rafael Calvo, 12.
Hernando (S. A,), Arenal, 11.
Industrias Sanitarias, Fnencarral, 53 
Sobrinos de P. Igartúa, Atocha, 38.
Instituto Ortopédico Héctor, Carretas, .31- 
Industrias Velo-Moto, Qoya, 24.

Jodra Estévez (S. A.),.Príncipe, 7.
Ernesto Koplowítz, Pozuelo de Alarcón.
Laesa, Campoamor, 19 y 21,
La Hi.spano-Suiza, Avenida del Cunde de Peñalver, 18. 
Lámparas Metal, Puerta del Sol, 1.
La Paleta Española, Augusto Figueroa, 12.
Lalaurie y Mayer, Verónica, 9,
Lilio y Hernández, Riego, 6.
Librería internacional Roma, Aica'a, 5,
Hijos de Mendizábal, Almendro, 8.
Márquez, Atocha, 2 triplicado.
José Martí Prast, Atocha, 4 duplicado.
E. Montaner, Manuel Cortina, 2.
Francisco Mora Rey, Imperta!, 2 y 4.
Sobrinos de Juan Martínez, Concepción Jerónim ■, 8.
José Martin, Virtudes, 12.
Viuda de A. Macarrón, Joveilanos, 2,
Manuel Martín Valero, Villaverde.
Celestino J. Nevares.
Adrián Piera, Santa Engracia, 125.
Vicente del Portillo, Atocha, 4 cuadruplicado.
Sobrino-  ̂ de Prieto, Mayor, 35,
Sobrinos de Prado, Principe, 12.
Martín de Paúl, paseo de la Castellana, 51 duplicado,. 
Productos del caucho, Sagasta, 21 y 23,
Eugenio Pérez, Lozoya, 6. -
Fausto Pérez, Ventura de ia Vega, 7.
Federico Prieto, Carranza, 8,
José Puente, Jaén, 11, 13 y 15.
Papelería Alemana, E parteros, 1.
Hijos de Antonio Pérez, Bolsa, 12.
Rivière y Compañía, Prado, 4,
Félix Román. Hortaleza, 40.
Vicente Rico, Concepción Jerónima, 35 y 37.
Recauchutados Hércules.
Recauchutados Iberia, paseo de las Delicias, 22.
Rodamientos a bolas, plaza de Cánovas, 4.
Felipe Ruano, Lagasca. 21,
Hernando Rotiniger, Ezequiel Solana, 26.
Ubaido Rodríguez, Toledo, 92.
Rudy Meyer, Montera, 28.
Rosalía (S. A.), Fray Luis de León, 10.
Juan Sánchez Pala, Ronda de Valencia, 1.
Sociedad Madrileña de Abastos.
Rafael Suárez, Pacifico, 70
Sociedad Española de Automóviles Citroën, plaza de Cáno­

vas, 5,
Eletiterio Saornil, Fuencarral, 82.
S, E, F, A., paseo de las Acacias, 16,
Serra y Compañía, Carmen, 16.
Sociedad General de Publicidad (S. A.), Barcelona.
Ruperto Serrano, Canarias, 3 duplicado.
Adrián Sagaseta, Alcalá, 171.
Jane Schwab, Los Madrazo, 20.
Aquilino Sobrino, plaza del Progreso, 8.
Sogoresa, Goya, 79,
Soma vía, Atocha, Ili .
."an Rafael, Preciados, 12.
Tubos y Hierros industriales (S. A.), Alonso Cano, 15 y 17. 
Hijos de Carlos Ulzurrun, Esparteros, 9.
G. Ullastres, Costanilla de los Angeles, 2.
Carlos Velilla, Concepción Jerónima, 13.
Vivomir, Alcaiá, 67.
Casimiro Vila Nogareda.
Luis Vinardell, Alcalá, 12,
Ricardo Zarzuela, San Vicente, 4.
Madrid. 6 de abril de 1933,—El Jefe de Talleres, Aprovisio­

namientos y .Acopios, Antonio Soriano.

LK'ENCIAS EXPEDIDAS

Pon LA D irección í>k G uras S a m j a r i a s

Acometer a la aicantarillo genera!, 14. 
Rompimientos de la ídem fd., 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 46 
Construir ataijeas, 3.
Total, 66.
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HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de reintegros aerificados al capitulo V, articulo 4.\ concepto 52 del presupuesto de ingresos det presente año por econo­
mías realteadas por ta Habilitación del Material de lo librado en el presupuesto de 1932

D E P E N D E N C I A S

Cotitribiidonea e impueatos: adquisición de papel sellado,
timbres, pólisias, e tc ....................................................................

Anuncios de subastas desiertas; adquisición de Boletines y
G acetas  (ampliación a! cuarto trimestre).............................

Suscripciones a periódicos oficiales.........................................
Fíecepcioiies................................................ ................ i ................
Gastos de parrunjes al servicio de señores Concej-tles y

fimcioiiarios en comisiones de servicio.................................
Descarga de las mercancias para los adeudos de las espe­

cies de consumo...........................................................................
Gastos ocasionados con motivo de la formación del Censo

estadístico y del Negociado de Estadística......................... ,
Mecanizaciones y entretenimiento del material de este ser­

vicio correspondiente a todos los servicios municipales . 
Menores, limpieza y correspondencia de la primera Casa

Consistorial....................................................................................
Suscripciones, libros y material de escritorio y menores de

la Bibl oteca de la primera Casa Consistorial.................
Combustible de tonas las dependencias municipales..........
Material de escritorio, otros gastos análogos, limpieza y

menores de todas las dependencias munic pales...............
Material de la Dirección de Edificaciones, (interior y Ex­

trarradio) y Co'itribuciones, y sn oficina auxiliar.............
Hemeroteca: suscripciones y compra de publicaciones___
Escritorio, guardapolvos, útiles de limpieza y menores de

la Hemeroteca............................... ................................................
Conservación de las Casas Consistoriales.............................
Deslinde y amojonamiento...........................................................
Imurevistos: limpieza de! local que ocupa la Sección de 

Estadístico......................................................................................

Capítulo Artículo Concepto

7.“

VI

Saldo
en contra  del 
excelentístmo 
Ayuntamiento

P esetas

Saldo 
a favor del 

excelentísimo 
Ayinitamíeato SALDADO

Pesetas

78 1.050,85

81
82 y 85 

106

4.535,47
25,50

5.718,44

2.“

XVlt Unico.

1.384,05

988

4,713,29

22.357,80

289,06

173
176

159,96
64.715,88

189 41.699,13

190
320

2.451,08 
51,45

606,46. 
4,540,60 

154,55

387 218,45
T o t a le s . 155.660,02

Madrid, I Ì de ab il de 1933.-EI Habilitado, y. G iigel,—Y 5  B 5 : El Secretario, M. Behdejo.

I N T E R V E N C I O M

Cotización en B olsa de lo s oalores municipales durante los d ias que se  expresan

Empréstito de IHftB. -  ütiligacione» de lUtj peHeías, al
3 por too............................................................ .....................

Expropiaciones en el Interior (de ¡909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100....................................................

Empréstito de liqiiidacióii de Deudas,—Ubligactones de
50t) pesetas, al 4,50 por lOü..............................................

Empréstito de 19!4.— Obligaciones de 560 pesetas, al
5 por 100.................................................................................... .

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 560 pesetas, at
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por too....................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100...........................................................................................

Empréstito de 193!. — Obligaciones de ,500 pesetas, se­
rle A, a! 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2„500 pesetas, se­
rie B. al 5,.50 por 100.....................................................................

Empréstito de 19.31.-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
ñíM pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie 8 , al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Día 10 Día 11 Día Í2 Día 13 Día 14 Dia 15

100 o/o 100 100 » »

96 » i » » »

98,50 » , » í> » t)

74 74 » ■ 73 » 7> •

73,50 73,50 » 73 » » »

78,25 » » » » ï> »

80 » » » » Vi »

74 » 72,50 » 'í »

84,75 84,50 84,75 84,70 84,70

84,75 84.50 » 84,70 y> » »

84,75 84,50 84,75 » » ±

84,75 84,50 84,75 84.70 84,70 it-

84,75 84,50 » 84,70 » ï> J*

84,75 84,50 84,75 » » » IO

li (
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INTERIOR

Ingresos y p a g o s  rea lizados p o r  cuenta del presupuesto de !933

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

l ;
2 :
3.
4. "-
5. “ 
tí.“
7. "
8 . °
9. °

10. “ 
11.“ 
12."
13. "
14. “
15. “

líeiiltiM.................................................................................................
AprovediHtiiientos de bienes comunales.................................
Snb vendó ríes .................................................................................

-Servidos nniiiiciiialiv.nilos...........................................................
Rveiittmles y eïtraorctlnarios.....................................................
Arbitrios con fines no fiscales.. . .  . .............  . . . .
Coritribnciones especiales.......... .......................  ...................
Derechos y tusas. ........................................................................
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
Iniposicidn mtin cipa!......................................................................
.Mullas......................................... ............................. .........................
Mnneoniiinitlaties............................................................................
Entidades menores..........................................................................
Agrnpadón furiosa del Mtmidpio....................... ....................
líesnltBs.............................................................................................

Créditos

presupuestos

f-'ese/íiñ

412.357,68
3.290.100

i N t i i í E a o s  r o n M A U Z A i m s

tlHsts e! 8 
de abril; de tS38

Del 9 al 15 
de abril de 1933

r‘eaeUi&

Resultas incorporadas..................................................
S um as ......................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T o ta l  dr i n o r e s o s  .

S.aaq.115,89 
60.000 

260.000 
22.388.516,92 
23.448.412,61 
38.507.500 

351.000

8.200.000
102.823.003,10

7.723.466,25
110.546.469,35

»

110.546.469,36

SS.870,57
12.787,14

»

1.923.125,70
1.575
»

3.577.737,66
3.523.637,21
8.239.019,52

102.858,60
»

8.200.000
25.669.611,40

4.624,967,85

Total
l ias tae l  15 de abril 

de 1933

P esetas

8.241,45
384,50

»

155.675,02
150

614.005,72
»

499.268,69
8.307
*
»

1,286,032,38
»

30.294.579,25
63.869,23

30.358,448,48

1.286.032,38
2,0«),42

1.288.072,80

P esetas

97.112,02
13.171,64

>
a

2.078.800,72
1.725

4.191.743,38 
3.523.637,21 
8 733.283,21 

111.165,60 
»
»

8.200.000
26.955.643,78

4.624.967,85
31.580.611,63

65.909,65
31.646.521,28

P A G O S

Créditos
autorizados

PACOS E J ECIITAUOS

C A P I T U L O S
[tasta el g 

de abril de IB33
Del 9 al 13 

de abril de 1933
Total

hasta el la de abril 
de 1933

Pesetas f ê êías Pesetas

í — Obíiparíotifís .........* .......................................... * - *. 26.916.406,71
355.250

7.977.216,A3 
39.724,93 

1.593.520,79
2.810.917.58 

671.931,36
1.896.208.59 
1.619.813,74 
1,054.664,82

588.242,59

452.866,61 8.430.083,44
2 ® ■ iîf'prpsenl flción niutiÍcípRl * ................... .. «e* ». « i . » « » 39.724,98
3^ Vípi latirÍH y ííepiiridn d * », »........... . .......................... .. 6.714.233,75

16.375.156,10
2.620.265

» 1.593.620,79
4 “ - Policía urbana y rural..................................................................... 120.647.52 2.931.565,10
5 ^—Recaudación»..»*« . . .»»<.■ *.........* ............ » » ». .  *..........» *. 2.775,38 674.709,74
fi  ̂ Pprsmifl! y n i f i l d e  tïHritiflR . ............................................... 8.797,724,50

7.889.983,37
5.171.964,45
4.958.288,75

15.283,23 1.911,491,82
7 ^—Snliihridíiít e HipÍMtie...........* ............ ..........  * , - * .............* * , , 141.317,90 1.761.131,64
8  ̂ Bf iieficeucia,..................................* ...................... .. 108.533,48 1.163.198,30
9 ,°— AsiHienda social............................................................................... 180.348,37 768.590,96

lo ®—IrsLriiccióii piíidicñ », » ...........« <. ».......... * •,. », < *..................... 8.112.260,95
12,012.440,42

1.500

1.591.968,05 51.561,28 , 1.643.529,33
11  ̂— ObrflR piíblicfin.............. * . * .......................* . . * ........... 2.320.031,71

375
186.158,96 2.506 190,67

12 " — Montes.................................................................................................. » 375
Id  ̂ - Fiïïiieitlo dft ln?i rntniiimIp.A.......... a............ .. 100.000 50.000 » 50.000

» » í> »
1 ñ ®— F.fitidfldes metinrflR ....................... .............................. . t » » *
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.......... ................
17. “— Iniprevistos...........................................................
18. " Iteaíiltaa.................................................................

»
5OO.ÛO0

»
119.000

>
10,000

»
Î 29*000 

»

Resultas incorporadas...............................................................
100.525.480

8,988,385,36
22.333.616,04

4.175.557,67
1.269.495,73

80.584,26
23.603.111,77

4.256.141,93

SutHÜS.......... ....................... . . * 109.513.865,36 26.503.173,71 1.350.079,99 27.859,2,53,70
Pagos por devüludones de ingresos........................................ » 104.564,83 38.512,92 143.077,75

Tot al u e  paoos.......................... 109.513.865,36 26.613.738,54 1.388.592,91 28.002.331,45

B A [, A N C E

Iiigresus furmalizados.. 
Idem devueltos.................

Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

P E SE T A S

31.580.611,63
143.077,75

27.859.253,70
65.909,65

Existencia en D epositaria .

P E SE T A S

31.437.533,83

27.793.344,05

3.644.189,83

ntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  verificado s  p o r  cuenta del presupuesto de Í933 

f N G lí E S ü  S

C  A P  ( 'P (1 1 O S

C’réditos

prGsuptteiilüfi

Pesetas

INGHESOS f o r m a l i z a d o s

Hasta el 9 
de abril de 19.Í3

Pesetas

Del 10 al 16 
de abril de 1933

Pesetas

Tntílt
lienta el 16 de abril 

Uc l!»33

Poseías

i . “— R e n ta s ................................................... .............. ......................
1

. 1.000 
301-800

»
16.500.a»

5;
17.811.3:4.57 
34.614. Í14,57

fr

»

»
42.011,60

»

»
: 8.004.955,13

»
»
6.244
))
»

v>

»
»

48.255,60

»
»

IS.004.955,13
18,053.2!0,73

1.731,30

A p ro v ech am ien to  de b ie tie s  ro m n iia le s ...........................................
3 .'’— S u b v e n c io n e s ...................................................................  .
4 .” - E v e n d m le a  e  im p re v is to s .............................................................
5,° - C o n ir ib n c íü tie s  e s p e c ia le s .............................................. .................
fi." -  C u o ta s , r e c a r g o s  y p a r líc ip a d o n e a  en tr ib u to s  n a c io n a le s  . 
7 .“ - M u lla s ......................................................................................
tí.“ - í íe m d ta s ,. ...................................................  , ,

In g re so s  por re in le g r o  de ca iilid a d e s  l ib r a d a s .........................................

T otal , ,  ..................... .............

18.046.966,73
1.541,80

6.244
192,50

34.614.114,57 18.018.503,53 6.436,50 18.054.945,03

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJEC U TA D O S

Hasta el 9 
de abril de 19J3

Pesetas

Del 10 al 16 
de abril de 1933

Peseras

- Total
basta el 16 de abril 

de 1933

Pesetas

1,“— O b lig a c io n e s  g e n e r a le s ............................... 6,887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,03

148.514
10.545.959,61

3.322,218,04
294.535,82

341.226,92
50.909,96

2.149.292,72
540

8.984.750,51

5.406,59
»

51,81
»

123.285,61
j>
í

3.322.218,04 
299.942,41

»
341.278,73 

50.909,96 
2.272 578,33 

540
8.984.750,51

2 .“— P o lic ía  u rb an a y r u r a l ...................................
3 .“— tia s to B  d e re c n iid a d ó n ............... . ............................... .............................
1.'’—P e r s o n a l y m a te r ia l de o f ic in a s  ........................................
5.“—A sis te n c ia  s o c i a l ............................. .......................
6,“—O b ra s  p ú b lic a s .......................................................
7.“—Im p re v is to s ..........................................  .
3.®—R e s u lta s .......................................................................

P a g o s  por d ev o lu cio n es de in g r e s o s ........................................................
29725.703,26

»
15.143.473,97

»
128744.01

»
15.272.217,98

»
T otal . ................. .................. 29.725.708,26 15.143.473,97 128.744,01 15.272,217,98

B A L A N C E

Ingresos formalizados.......................................
Idem devueltos.................  ' ' ' '

MESETAS PESETAS

Í8.053.210>73
í 18.053.210,73

15.270.483,68
2.782.727,05

Fagos ejecnlados....................................................................... 15,272.217,98 
1.734,30Idem reintegrados.................................... ......

Existencia en Dennsifnn'n............................................

Mmlríd, 17 de abril de 1933.—El interventor municipal, Manuel C. y M añas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de his obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡os d ías del 2  a l í5  de abril de ¡933

•Ackk.is

Siete de Julio, O'Donnel!, Avenida de Carlos Marx, San Ber­
nardo, ejiluce de Vicente Perea, Caballero de Gracia, Avila, Az­
cona, Almacén general de la Villa, Oviedo, Córdoba, Paleada, 
Santa Teresa, San Bartolomé, Gómez de Baquero, Escorial, Santa 
Engracia, paseo de !a Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, 
Parque de Madrid, Cementerio municipal, monumentos. Puente 
de las Ventas, cani‘no alto de San Isidro, Hermenegildo Bielsa, 
Jnlión González, plaza de Tirso de Molina, Matadero viejo, Par­
que Central, Carrera de San Francisco, Mario Roso de Luna, 
Lope de Haro, plaza de Castelar, Marqués de Zafra, Puerta

Cerrada, Jacometrezo, Tudescos, paseo de la Castellana (esquina 
a Abasca!), plaza de la Independencia, Salud, San Gregorio, Ve­
larde, Santa Brígida, Florida, Beneficencia, San Lorenzo, rampas 
de la Virgen del Puerto, Huerta de Castañeda, Mesonero Roma­
nos, Pontejos, Lérida, San Vicente, Navarra, Marqués de Ur- 
quijo, Santiago, Costanilla de Santiago, Juan de Olias y Migue! 
Servet.

EMt*(i[>nAiJOS

O ’Donnel!, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Siete de Julio, Gómez Orttga, Vinaroz, Azcona, 
Avila, Oviedo, Carretas, Gravina, Enencarral, Medina Sabuco, 
Legua, Niceto Alcalá Zamora, Vicente Caballero, Parque de 
Aprovisionamientos, Jaime li!, Segovia, paseo de ios Olivos. 
Francisco Mora, plaza de Gabriel Miró, Amparo, camino bajo de 
San Isidro, caliiino del Vado, Vicenta Pachón, Parque Centra!, 
camino alto de San Isidro, rampas de la Virgen del P[;erto, Ca­
rrera de San Francisco, Francisco Abril, Zurita, Francisco Díaz, 
Colonia Saind y Ahorro, Cuesta de los Ciegos, San Gregorio, 
Carrera de San Isidro, Mario Roso de Luna, Lope de Haro, Mar-

de Madrid
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cenado, Bolsa, Jtian de Olías, Mesonero Romanos, Concepción 
Ballamonde, camino de! vertedero, Florencio Díaz, Marqués de 
Zafra, Julián González, Olvido, Pedro Fernández Labrada. Im­
perial, Leduiga, monumentos, Los Mesejo, Agustín Duran, Her­
menegildo Bielsa, plaza del Carmen, Salud, Tetuán y Béjar.

Afirmados

Parque de Aprovisionamientos, Avila, Almacén general de la 
Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Ca­
rrera de San Francisco, Parque Central, rampas de la Virgen 
del Puerto, Patencia, Lérida, Lope de Haro, Mario Roso de Luna, 
Navarra y Costanilla de Santiago.

Madrid, 17 ile abril de 1933. El Ingeniero Jefe, y, Aiderefe.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante los dias 
del 6 ai 12 de abril de 1933

Aceras

Obra nueva: Enibajadores y Sebastián Elcano.
Conservación: Vallehermoso, Santísima Trinidad, Isaac Peral, 

Cristóbal Bordíu, Cea Bermudez, Maudes y Viriato.
Calas: Aba seal, Niíñez de Balboa, Ibiza y Hermosilla.

Emi’ iídrados

Obra nueva: Méndez Alvaro.
Conservación: Abascal, García de Paredes, Maudes, Medellin 

y Ancora.
Calas: García de Paredes, Bravo Murillo, Andrés Mellado, 

Mandes, Alonso Cano y General Alvarez de Castro.
A firmados

Obra nueva: Méndez Alvaro. 
Conservación: Ancora.

EXHLANACtÓN
Donoso Cortés,

OURA.S I'OR CONTIÍAl'A
Empedrado: .Alonso Cano.
Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Aceras de cemento: Viriato, Valiehermoso y Saníisima Tri­

nidad.
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máíquez, 

Menorca, cuiles C, E, D y G, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda, Oqiietido, Goya, Doctor Castelo, José 
Celestino Mutis, Mercado de Pardillas, paseo de Ronda y Embaja­
dores.

Madrid, 12 de abril de 193.3.—El Ingeniero Jefe, Francisco  
S ara  s o la . ■

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas // en curso de ejecución durante ios días 
del 4 al 10 de abril de ¡933

Por admímístracíór

Servicio .̂  prestados por rri.
PERSONAL DE A l CANTAR(LLA.S

S ervicios prestados por i-:l
pER.soNAL de Prrzos negros

C añerías.—Reparaciones: En las calles de Laín Calvo. Isidro 
de Osma, Rodríguez San Pedro. Príncipe de Vergar i. Amador 
y Fernando, Aranjiiez, Doctor Larra, Pignatelli, Lérida, Valverde, 
Bravo Miirillo, Snavedra Fajardo, Sabino Medina, Jaime Vera, 
California, Abtao, Colegio de la Paloma, paseo de Rosario de 
Acuita, Lérida, Berruguete y camino de El Pardo.

tes.—Reparaciones: En las calles de Matías Gómez La- 
torre, Mayor, Grupo escolar Joaquín Costa, Carrera de San Isi­
dro, paseo de la Virgen del Puerto, plaza de Cánovas del Casti­
llo, paseo de lo Castellana, plaza de las Peñnelas, Parque de Des­
infección, camino de El Pardo, Manuel Carmona, Olvido, camino 
alio de Sun Isidro y paseo de las Acacias.

¿//'/«orÉ s .—Reparaciones; En ¡os de la glorieta de Atoclin 
y paseo de San Vicente.

Calles vigiladas, 8d9; ídem iimpías, 193; reconucimieatos de 
atarjeas, 99, y objetos extraídos, 4.

Pozos negros solicitados. 9; ídem id. extraídos, 11; metros 
cúbicos extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 44 pesetas.

Asunlos tramitados durante los d ios d e l4 a l 10 de abril de 1933, 
am bos incltisloe

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 105, e 
instancias de ídem, 60.—Tolal, 469.

Comunicaciones de salida, 37; expedientes de ídem, 101, e ins­
tancias de ídem, 74.—Total, 212.

Total general, 381.
Madrid, 11 de abril de 19,33.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los días  
del 4 a l  ¡0 de abril de 1933

Lavado de calzadas.~~'Úesáe¡ las cinco y media a las once de 
la mañana.

R iego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos a las seis de la tarde, _

Barrido gen eral.— D&sóe. las siete y media a las once y medía 
de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

R ep aso ,—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde,

Mercíítfos.—Desde las doce y media a las dos y media de ¡a 
tarde.

Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 321.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,509,20, 
Cifra media, 644,30,

Vehículos en sekvsc o (c f r .a media)
Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 45.

Servicio sanitario
Denuncias hechas por el persona! del Servicio, 4; bajas por 

enfermedad en el personal obrero, 33; ídem po,- accidentes, 6; 
altas por enfermedad, 53, e ídem por accidentes, 2.

A s u n t o s  i t í a m i t a d o s  p o r  l a

J efatu ra  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 22; expedientes, 2; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 35; expedientes informados, 4; instan­
cias iiifon adas, 3; listas de jornales, 12, y cartas de carácter ofi­
cial, 15.— i'oíal, 96,

Madrid, 10 de abril de 1933.—El Ingeniero Jefe, y, Paz.

POLI CI A URBANA
DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados por  el Cuerpo de iiom beros en los dias 
del 2 a l 9  de abril de 1933 .

Día 2, Pérez Galdós, 3; se recibió el aviso a las 14 li. 40' y se 
terminó a las 14 li. 50'; motivó e! servicio un cortocircuito.

Día 2, Ave María, 15; se recibió el aviso a las 21 ti. 35' y se 
terminó a las 21 h. 55'; motivó el servido el incendio del hollín de 
una diinienea.

Día 3, Santa Teresa (vía pública); se recibió el aviso a las 
131i. 45' y se terminó a las 14 li.; motivó el servido el incendio 
de un registro de la luz,

Dia 3, Galileo. 11; se recibió el aviso a las 19 li. 25' y se ter­
minó a las 19 h. 45'; motivó el servicio el desprendimiento de una 
cornisa.

Día 3, San Roque, 7; se recibió el aviso a las 20 li. y se termi­
nó a las 20 h, 10'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 3, General Pardillas, 23; se recibió el aviso a tas 20 h. 48' 
y se terminó a las 21 1l ; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 4, María Guerrero, 17; sa recibió el aviso a las 15 h, 5' y 
se terminó a las 15 Ir, 30'; motivó el servicio e! incendio de unas 
virutas.

Día 5, plaza de Fermín Galán, 1; se recibió el aviso a las 
16 h. 57' y se terminó a las 17 li. 2T; motivó el servicio una falsa 
alarma. _ _

Día 5, plaza de Herradores, 10; se recibió el aviso a las 
18 h. 55' y se terminó a las 19 h. 12'; motivó el servido el incen­
dio del hollín de una chimenea.

Dia 6, Doctor Zamenhof, 13; se recibió el aviso a las II h. 10' 
y se terminó a las 11 li. 23'; motivó el servicio el incendio de im 
motor eléctiico.

■i i|
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Dfa 6, Re)o}j 2; se recibió el aviso a les 17 h, 45' y se terminó 
a las 17 h. 55'; motivó el servicio el desprendimiento de una 
cornisa,

Dia 7, Mayor, 65; se recibió el aviso a las 8 )i. 5' y se terminó 
a las 9 ti. 20'; motivó el servicio el incendio de un broclial.

Dia 7, CovarruhiaS, esquina a Luchana (solar); se recibió el 
aviso a las 14 li, 47' y se terminó a las 15 h. 10'; motivó el servicio 
el incendio de un trozo de valla.

Día 8, Castellò, 4Ò; se recibió el aviso a la 1 h. 10' y se ter­
minó II la 1 li. 35'; motivó el servicio el incendio de! tablero de 
una mesa.

Dia 8, Canarias, 23, y plaza de Luca de Tena, 45; se recibió el 
aviso a las 15 ti, 5 'y se terminó a las 15 h. 50'; motivó el servicio 
un cortocircuito.

Dia 9, Toledo, esquina a Arganzuela (vía pública); se recibió 
el aviso a las 7 h. 5' y se terminó a las 7 It. 14'; motivó el servicio 
el incendio del motor de un automóvil.

Servicios extraordimaeios

Visitas girudas por el Arquitecto Director, 20; ídem td. por 
el ídem segundo Jefe, 23, e ídem Id. por los Jefes de zona, 54, 
Total, 97.

Madrid, 13 de abril de 19,33. — Et Ar<)nileeto Director, J .  L ó­
pez  de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Üennncias hechas i) servicios p restados diirtinie In.s liias 
del 5 a l ¡1 d e  abril d e 1933

Denuncias

D istritos.—Centro. 50; Hospicio, 82; Cliamberí, 85; Bueña- 
vista, 46; Congreso, 76; Hospital. 16; Inclusa. 52; i.atina, 124; 
Palacio, 3-5, y Universidad, 63.

Compaflia de Circulación, 1,044.
Total, 1.675.

Servicios

Disíritos. — Cciúnu  12; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 4; L iiinu, 22, y Pala­
cio, 2,

Compañía de Circulncióti, 22 
Total, 96.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fuicios, oisitas y com isos cerificados duratile la sem ana anterior
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D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas nuniicipales. ,  . 
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Multados.............................................
Apercibidos........................................
Sobreseídos.......................................
Al Juzgado municipal.....................
A) apremio........................................
Pendientes..........................................

Total.

Importe de las maltas impuestas, pesetas...................

No lían enviado datos lasTenencias de .Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Cliamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio.

CEMENTERIOS

¡n uimacioues uerificadas desde el 9 a l l5  de abril d e 1933 y en igu al periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I NHUMACI ONES

1 933 1932 1 93 1 ! 930 1929 1 928

Mtmicipaies................................................... .......................................................... 236 279 249 272 252 297
San Ju sto .................................. , . . , .  ............................................................... 4 7 3 4 6 4
S.m Lorenzo............................................ ............................. ............ ..................... 11 5 1 11 10 8
Santa María....................... ...................... .......................................................... . , 2 » 2 4 5 3
San Isidro..................... ................. ........................... ...................................  . 1 3 2 3 5 5
Cripta de la iglesia de la Almádena................................................................. » » » i> »

254 294 257 294 278 317

Petos inhumados en los municipales................................................................ 26 39 27 16 28 .31

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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Et ùltimo año de carnes en Madrid
SACRIFICIO DEL PRIMER DÍA DEL AÑO DE CARNES

E! martes de la semana anterior fué el dia ùltimo del ano 
de carnes, empezando el nuevo el jueves siguiente. Siguiendo 
nuestra costumbre, aunque el resumen de sacrificio y venía de 
carnes lo publicamos a principios de año, vamos a publicar al­
gunos datos relativos al sacrificio de reses en lo que tradicio- 
nalmeiite se llama año de carnes, comparátidoias con el prece­
dente, con algunas indicaciones interesantes acerca de la situa­
ción industrial a principios del año actual.

Empezaremos por expresar la cifra de sacrificios en el pri­
mer dia de matanza, que fiié la que sigue en los años que se 
indican:

AÑOS Vacuno
mayor Lanar

1929..................... .361 4.237
1930..................... 352 4.187
1931..................... 450 4,255
1932..................... 400 4.871
1933..................... 419 7.084

Se observa que mientras ia cifra de reses vacunas mayores 
sacrificadas se mantiene parecida a la de años anteriores, la de 
ganada lanar aumentó extraordinariamente, lo que es conse­
cuencia de la abundancia de estos animales de abasto que 
afluyen en esta temporada al Matadero madrileño, lo que se 
refleja, como es lógico, en los precios de venta de esta clase 
de carne.

SACRIFICIO DORANTE EL AÑO

Desde el viernes de la llamada semana santa de 1932 al 
martes de la pasada, ambos inclusive, las reses sacrificadas en 
el Matadero madrileño, comparadas con las del año precedente, 
han sido las que siguen: .

E S P E C I E S
AÑO DE 1932-33 AÑO DE 1931-39

Reses Kítogramos Reses Kllogramas

Vacuno mayor ........
T erneras...................

85.434 
32 989 

603.202 
6.920 

64.874

19.422,793,9
l.f71.665,3
5.291.045,8

46.729.8
6.160.769,2

77.617
35.007

533.711
2.RS3

65.939

17.544.698,2 
1.963.854,6 
4.289 441,3 

20.745,8 
5.958.347,8

Lanares . ...................
Lechales.....................
Cerdos........................

T o t a l ............... 793.419 32.693.003,8 715.157 29.777.108,7

Resulta de las cifras precedentes uii aumento de 78.262 re­
ses y de 2,915.893,1 kilogramos, El aumento de sacrificio de

reses se da en todas las especies, excepto en la cerdía; pero 
no obstante haberse sacrificado 1.065 cabezas menos, el peso 
total excedió en 202.421,4  kilogramos.

MODIFICACIONES EN LA ORGANIZACIÓN GREMIAL

La Sociedad La Unión contiiuía aproximadamente con los 
mismos socios; La Radical ha aumentado de 175 a 205; la C o­
operativa de Ternereros, de 40 a 50; La Forzoza ¡la sufrido un 
desprendimiento importante de afÍIÍEdos, y El Sindicato cuenta 
con 168.

Funcionan otras Sociedades de menor importancia, tituladas 
La Libertad y La Independiente, y im pequeño grupo de indus­
triales que sacrifican para su exclusivo consumo.

Nuevos precios de la carne de cordero
A propuesta del excelentísimo señor Alcalde Presidente, el 

exceieníisimo señor Gobernador civil ha señalado los siguien­
tes precios para la venta de la carne de cordero, que empeza­
rán» regir el día 10 del actual:

Chuletas, a 3 ,80 pesetas kilogramo; pierna, a 3 ,40 ; paleti­
lla, a 3, y falda y pescuezo, a 2,40. .

Caña trabajada y azúcar producida en España durante el último decenio
En tonelada«, ia producción de azúcar de caña ha sido la 

que sigue en los años que se indican:

CAMPANAS
Cañ><

To/ietarías

Adúcar 

J otieíatíiif!

1921- 22.
1922- 23. 
1023-24.
1924- 25.
1925- 26.
1926- 27 .
1927- 28.
1928- 29.
1929- 30,
1930- 31 .

92.733 
92.518 

107.848 
IOS. 237 
79.114 

128.556 
136.163 
168.419 
184.08) 
207,985

6,941
7.344
6.594
7,471
5.808
9.150
9,860

11.648
13.350
15.7SI

' l o  TALKS,. 1.305.651 93.947,

Ayuntamiento de ■ Madrid



122 B O L E T Í N  DE C O T I Z A C I O N E SLa ganadería en Rusia
Empiezan a conocerse los restilfados del plan quinquenal 

ruso en la explotación ganadera del país soviético. El experto 
agrícola de la Embajada alemana en Moscú Otto Sctiiller ha 
publicado algunas referencias muy iiiteresantes.

Hace la siguiente afirmacióni «El desastre de la ganadería 
es el mayor y más grande golpe que el Gobierno soviético 
haya recibido durante su política del plan quinquenal.»

La ganadería ha disminuido considerablemente a conse­
cuencia de los sacrificios en ¡nasa realizados por los campesinos 
huyendo de la colectivización. Para evitarlo se dictaron seve­
ras medidas.con imposición de grandes sanciones, lo que dió 
lugar a que se dejara de sacrificar hasta ei ganado enfermo, lo 
que aumentó enormemente las epizootias.

Todo ello ha contribuido a la disminución dei ganado.
La política de reconstrucción de la ganadería iniciada con­

siste en la creación de Empresas especializadas en las explo­
taciones pecuarias, parecidas a las Empresas del Estado para 
la producción de cereales. Se ha concentrado en las SoDchoses 
(explotaciones del Estado) y en las Holchoses  (explotaciones 
colectivas,J

En el mes de marzo de 1932 se tendía a acelerar la colec­
tivización del ganado, si bien se permitió a cada campesino la 
propiedad de una vaca y algunas cabezas de ganado menor; 
pero en este mismo mes se publicó un decreto prohibiendo la 
colectivización obligatoria de los animales domésticos.

La organización de la cría dei ganado tiene lugar eii gran­
des empresas ganaderas, las cuales a su vez dependen de 
trusts especializados. Algunos de estos trusts funcionan ya 
para la cria caballar, para la producción de reses bovinas de 
carne, para la producción de leche y manteca y para la cria 
porcina y ovina.

Existen también explotaciones de! Estado para la cria de 
aves de corral y de conejos. La concentración de ios animales 
domésticos en grandes empresas ha traído consigo grandes 
pérdidas a causa de ias epizootias. Se trata de combatir estas 
pérdidas aumentando la producción de sueros y vacunas.

Hasta 1931 prodominaba la tendencia de que las empresas 
o explotaciones ganaderas fuesen Ío más grandes posible; 
pero, debido a ia falta de técnicos y de personal apropiado, 
no se han podido evitar algunos errores en el racionamiento v 
entretenimiento del ganado. '

El racionamiento es el problema más grave de la ganadería 
en la U. R. S. S,

El tran.sporte de ganado en las explotaciones o empresas 
de nueva creación no ha podido siempre ir acompañado de 
los correspondientes transportes de forrajes; por consiguiente, 
estas empresas han sufrido escasez forrajera, mientras que 
ésta se deterioraba en las explotaciones individuales de donde 
procedía ei ganado.

Según nuevas disposiciones, cada empresa de ganado de­
berá producir el 100 por 100 de sus necesidades en forrajes 
voluminosos y d  50 por 100 en alimentos concentrados

Son mtiy ¡nteresaníes las planes para la delimitación de las 
regiones de cria de ganado de ias diferentes razas. El número 
de razas de bovinos, que actualmente es de 54, se reducirá 
a 14, junto con cinco razas extranjeras. El área de cría más ex- 
iensa será la de la raza Simmental, mientras que las otras ra-

zas serán repartidas y delimitadas en todo el territorio de 
la U. R. S, S. según sus exigencias y cualidades económicas. 
Los cerdos actualmente criados en las regiones de la U. R. 
S, S. serán eliminados por nii cruzamiento de absorción con la 
raza Yorkshire inglesa y ia veredelte Landschnein (raza ale­
mana),

Se recurre a ¡a fecundación artificial, para una rápida rea­
lización de este programa de cría de ganado. Merced a este 
método, se espera llegar muy pronto a resultados concretos, 
pues el número de buenos reproductores es reducido y el nivel 
de cria de las razas rusas muy bajo.

En forno al problema triguero en Italia
(conclusión)

De cuanto antecede se deduce la importancia que presenta 
en Italia el problema triguero, A resolverlo viene la «Batalla 
del trigo», cuya finalidad principal tiendes eliminar del merca­
do nacional los trigos exóticos y que la producción indígena sea 
suficiente para cubrir las necesidades del país. Ahora bien, 
llegado este día, que la marcha de la producción acusa cercano, 
ios técnicos vislumbran un cambio total en el comercio triguero 
italiano; es decir, que el aumento creciente de las cosechas 
permita una exportación de este cereal, e indican a Suiza como 
probable mercado consumidor.

A. Pascual C an u t ,

La producción de fosfatos en el mundo
Se calcula que, a pesar dei creciente consumo de fosfatos 

para la fabricación de snperfosfatos, se dispone aún de reser­
vas para algunos centenares de anos.

Existen muchos yacimientos diseminados por todo el mun­
do, Los más importantes se hallan en los Estados Unidos. Si­
guen el Norte de Africa y ciertas islas del Pacífico.

La extracción de fosfatos se eleva hoy día a unos 10 millo­
nes de toneladas por año: Estados Unidos, 3 .300,000; Túnez, 
3 .000 .000 ; Marruecos, 1.200.000; Argelia, LOGO.000; islas 
del Pacífico, 700.(X)0; Francia, 200.000; Curaqao, 100.000; 
otras islas, 200.000. .

Los países principales importadores de fosfatos en bruto 
han sido, en los últimos años, por este orden: Francia, Ale­
mania, Italia, España e Inglaterra, Exportadores: Holanda, 
Francia, Bélgica, Alemania y Suecia.

Hada el 80  por 100 de ia producción mundial se destina a 
fabricación de snperfosfatos, que pasa de 14 millones de tone­
ladas al año. Los países productores siguen este orden: Esta­
dos Unidos, Francia, Japón, Australia, España, Alemania, 
Holanda y Bélgica.

Los 14 millones de toneladas de superfosíatos representan 
un valor de 2 .000 a 3 ,000 millones de pesetas.

El superfosfato figura, pues, a la cabeza de todos los de­
más abonos.

i
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B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S 123Estimación de las cosechas de centeno, cebada y avena
El Instituto internacional de Agricultura, como complemen­

to de las informaciones ya suministradas para la cosecha del 
trigo, comunica las siguientes noticias para las del ceuteuo, 
cebada y avena obtenidas este año en el 'hemisferio septen­
trional.

Para el centena los datos disponibles que abarcan práctica­
mente la producción cutera del hemisferio septentrional, salvo 
la U. R. S. S .,- indican una cosecha muy satisfactoria. En 
efecto, elia supera en 46 millones de quintales las cantidades 
obtenidas en 1931, que fué un año de producción escasa, y se 
acerca sensiblemente a la de los años de mayor producción, 
siendo superior en 20 millones de quintales a la media del 
quinquenio de 1926-30.

Para la cebada, los datos disponibles se refieren a todos los 
países productores más importantes, salvo la U- R- S. S ., la 
India y Dinamarca,

La producción europea es una de las mejores obtenidas du­
rante los últimos años, resultando superior en 1/6 a la de 1931 
y en el 10 por 100 a la media quinquenal precedente.

En la América del Norte, aunque la estimación publicada 
en estos días por el Canadá reduzca algo las previsiones pre­

cedentes, la cosecha se presenta mucho más abundante que la 
del año pasado y también superior a la media.

En e! Africa del Norte y Asia, la producción difiere sólo 
ligeramente de la media.

En conjunto, los datos actualmente disponibles para el he­
misferio septentrional indican un aumento de producción de 
cebada de unos 50 miltones de quintales, equivalente al 20 
por too con relación a 1931, y de 18 millones, equivalente al 
5 por 100 en cotejo con la media.

Para la avena, los datos disponibles se refieren a casi todos 
los paises productores del hemisferio septentrional, salvo 
laU .. R. S. S.

Europa ha obtenido una cosecha ligeramente superior a la 
media y sensiblemente más elevada que el año pasado (unos 
20 millones de quintales), a pesar de la reducción en las super­
ficies sembradas. *

La América del Norte, aunque Canadá haya reducido re­
cientemente la estimación preliminar de unos 6 millones de 
quintales, presenta siempre una cosecha muy abundante, no 
solamente cou respecto a 1931, cuya producción fué escasa, 
sino también con relación a la media, que queda superada en 
unos 10 millones de quintales. ,

En conjunto, la producción de la avena resulta superior en 
52 millones de quintales a la de 1931 y en 16 millones a la 
medía.

La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de marzo de 1933, comparada con la misma 
del año anterior;

ESPECIES

AÑ O 19 3 2 AÑ O 19 3 3 DIFERENCIA EN MÁS

Número de bultos
¡iecHudaddn

Pesetas
Número de bultos

Recaudación

Pesetas

A ilo 1932 

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

F ru ta s .......... ' . ................................ 58.80) 17.641,50 88 661 26.598,30 8.936,80
Verduras.......................................... 48.330 12.082,50 53.198 13,299,50 » 1.217
Patatas.............................................. 51.447 12.861,75 55.509 13,877,25 » 1.015,50
C a ja s ................................................ 1 3.199 3,199 3.789 3.789 590

T otai.e s .......... j 161.781 45.784,75 201.157 57.564,05 11.779,30

MERCADO CEN TRA L DE PESCA D O S. AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de marzo de 1933, comparada con la misma 
del año anterior:

A Ñ O 1 9  3 2 A Ñ O 1 9  3 3 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES Reca II dación Recaiidacidn A ñ o  1932 A ñ o  1933
Unidades

Pesetas
Unidades

Pesetas Pesetas Pesetas

Conejos............................................ Xt 'X » X •»
Liebres.............................................. » 'X X X »
Perdices............................................ » ■ » X » !»
Pescado, cajas............... ............. 70.886 53.164,50 66.377 49,782,75 3.401,75 X
Huevas, ídem. . .  ......................... 365 182,50 479 239,50 » 57

T o t a l e s ............

---------í--------1

53,347 ■ 50.022,25 3.401,75 57

untamiento de Madrid
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Htíluciúu pu) cian ea  d e l fabricada en l a s  la h u n a s  d e  c a d a  d istrito  duran te lo s  días ifue se  ex p r esa n

L>ÍÁ Ô DÍA 7 DÍA 8

1) I H T li 1 '1' 0  S Si tloi I ) Ini« De flmlllB, Di lisi D » Ixi J Q Dg (anills Ds flot Bg Inls

KILOS K1L08 KILOS KM.OB KILUtí Kll.üfi Htí.Oti KII,UÍS KILOS

(Jeiitro......... 1.425 920 1.420 1.420 H35 :.4oo (.435 940 1.405
Hospicio......... ... Í4.120 3.130 3.110 14 005 3,004 2,850 13 950 2.080 2 960
Chaniberí............. 18 740 3,700 5 650 18.790 3.650 5.600 18.850 3.630 5.450
BuetlHViRtH........... 18.390 3.730 18.510 18a50 3.SI0 18 500 18,700 3 800 18.520
ííongreso............. 11 4Í10 2.205 5.300 11.404 2.202 5,303 11.401 2 205 5.301
Hospital.............. 8 429 2.924 4297 8,564 2.645 4 328 8.721 2.273 4 574
[nciiisn................. 15.410 4020 2.090 15.390 4 010 2 080 15 380 3.000 2,000
LatiiiH.................. 20 002 3 160 4.172 20,182 3.172 4.199 20,149 3.151 4 146
Palacíii................ I4.(f00 1,200 5.K0 14 700 1.509 5.700 14.890 1,600 5 900
[ Jniversí tUid, » ' 24,500 9 485 24.511 8.391 » 24 501 9.400

Totm, , .............. 122 206 46.609 59 129 123.1® 49.439 59 441 193.276 49 070 50 746

OÍA 9 DÍA 10 DÍA 11 DÍA 12

1) 1 tí T lí 1 4' 0  H ts famIlU I 9 fiel L B 1 Ct J 0 Sg fanllls L9 flor Pb lují D« /inllU ÜB flor Db laja Lt tañí lis L B fiDT Dg Injs

Kll.Üá KU.OS KtcOtv KII.05 Ktt.06 KJLOfi KIL.OB KILOS KII.Û8 Kll.OS KM.OB KILOS

CeíUTü .... »......... 1 420 P30 1.420 1.450 660 : 430 1 160 045 1 440 1 430 940 1 410
Hospicio............... I3.EKÍ0 2 990 2050 14.060 3.000 3.700 >4 100 3.660 3.940 14 160 3,(.0O 3750
Uliumberl...... « «... 18.690 3.260 5.400 18 470 3 290 5 380 18.390 3.150 5.380 18 690 3 260 5.240
Bnensvist«........... 18.700 3 too 16.600 18.670 3 801) 18 640 18.720 3 850 18.580 18 700 3S0u 18,500
Congrcsn............. II 402 2 204 5 .=07 ti 408 2,200 5.310 11 406 2 208 5 304 11 405 2 207 5 305
Hoftpilfil.«........... 8.641 2.416 4.975 8.658 2 583 4.835 8 723 2.971 4.742 8,324 4821
IncliisM------ ------- 14 650 3,965 2.085 14 030 3.070 2 060 14 ®0 3.960 2 050 14 020 3 950 2.010
Latíns................... 20.368 3.332 1.339 20.115 3.158 4.160 20,077 3,186 1 181 20.150 3.160 4.162
Palacio................ 14.300 1.300 4 800 14.309 1.250 4250 I4i300 1.100 5.200 11.500 l.®0 4.850
IJiilvecRirlHd,........ - 24.490 9.380 * 24.512 9.418 * 24 510 9 495 24 515 0 450

Tütm, ► 122 731 48 710 42.326 122 070 48 723 59.IS3 122 126 48 94.3 57 722 102.188 48.707 59.598

IVI t o  A  i > o  o h ; l a  c  b: b  a  13 a

ffelaciún de precios de urttctilos ríe consumo durante los dtns que se expresan

Frutas

Acerolas, Idlograiiiu . . . .
Albaricoqiies, Itlein........
Batatas, (tleiii...................
Camitesas, ídem...............
Castadas, (dem............ ....
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem.............
Granadas, ídem.................
Gr a na da s  de U t ie­

rra, (dein.....................
Guindas de la tierra, Idem 
Higos chambos, Idem,. .
Kaquis, Idem......................
Limones, sera...................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... . 
Manzanas de Australia,

Idem.................................
Manzanas de le tierra, id. 
Manzanas doncella, Idem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, Idem .
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra.

Idem..................................
Melones de la tierra, ídem
Moniatos, Idem.............
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.........................
Nueces, kilogramo..........

1= S ,  E  O  I  O s

Um 6 DÍJi 7 r>íH 8 Din n 1)ÍH 10 hi a 11 Ivi

PflSdt&A Pt)ueta.s

» » jV » »
» » y» » A »
» » í » »

0,60 a 1,30 0.7C a 1,40 0,70 a !,30 i 0,60 a t,40 0,80 a 1,30 0,00 a 1,30
» » » »

» » « » TA y>

» Á » r » » 7

Ífr » ÌÌ 8 » »

» » » í T i

■S) » » X » »

» ■ » » 7 » » >
» » í yt 7- »

13 a 20 Î5 a 24 14 a 24 » 15 a 24 14 Í1 22 14 a 22
» Hi í »

2,50 a 5 2 a 5 2 a 6 » T U )»
0,20 a 1,10 0,25 a 1,30 0,30 a 1,40 « 0,30 a 1,30 0,25 B l 1,40 0,20 a 1,40

•s i t T i »

o.eo a 1.50 0,20 a 1,10 0,20 a 1,15 f . 0,20 a 1,20 0,20 B 1,20 0,25 a 1,20
0,30 a 2,50 0,30 a 1,90 0,30 a 2 t 0,30 a 1,80 0,30 B 2,25 0,30 a 2

0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 e 1,75 i 0,60 a 1,50 0,60 S 1,75 0.60 a 1,40
2.50 a 2,7.5 1,50 a 1,75 2,60 > 1,50 a 2,25 1,75 B 2,25 1,10 a 2,25

ï> í , 1» »

j» . » » »
» . A » T b »

» y > » »

3 a 6 2 & 6 2 a 6 » 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6
» » » 4> y > t »
» » » » 9 » »

4 a 25 4 a 25 4 a 25 » 4 a 3U 3 a 15 3,50 a 19

5 ■ a 8 5 a 12 5 a 12 5 a 10 5 a 11 5 a 11
» » « » >
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ReltJCíóri de precius de penca durante ios dtas que se expresan

F R  B  o  X  o s

w a b K O i i íK Din 6 Din 7 Dm S Día 9 Din 10 Dík U Día 12

Feae.la^ PQsota,«

A ves

G a llo s , utiü......................... » » > » »
G allinas, una...................... » » » »• » »
P a to s , lino -,........................ » » » » * » »

P a v ip o llo s , ídem............... » » » »
P a v o s , ídem....................... ' » > » » »  '

Po i láñ eos , ídem................. » » :» t » » »

P o llo s , ídem....................... » > » t »

Ayuntamiento de Madrid

KSPMCIBS Ola 6 Día 7 Dia ÍJ Día 9 

Foaeiab

Día 10 

FanaLitb

Dí*i 11 

FeatttKb

Día DA 

Fbbeta«

Peras, kilogramo............. - » » à »
Peras de sgna, ídem......... » » » t » A »
Peras de Don Guindo, id. s » » > A »
Peras de Roma, ídem___ 0,50 a 2,25 3,50 a 2 0,50 a 1,75 :* 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,90
Piñones, ídem................... » » A t »
Plátanos, liaacal............... » » e Ü » »
Uvas de Almería, barril . 40 a 45 40 40 » 40 a 46 40 40
Uvas de Almería, kilo - . .j 2 1,75 1,75 « 1,75 » ' i»
Uvas de Chelva, ídem -. ■ 9 » 1 » »
Uvas de jijona, ídem . . - » » » i » » A
Uvas de la tierra, ídem.. » » í » i »

V e rd u ra s é '
i

Acelgas, inunojo............... 0,30 Ü 0,55 J,35 a 0,55 0,35 a 0,50 i U,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,.30 a 0,45 ■ .
Ajosi kilogramo............... 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 t 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Aícachofa.s, docena......... - 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 0.40 a 1,£0 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 i
Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 i 1,25 a 2 i B 1,25 1 a 1,25
Berenjenas, docena........ - :* Ít » i » ,» A

» ;> 4 a 5 A JJ ))
Calabazas, pieza............... » » » 4 A y>
Cardillos, kilogramo, . , . 0,30 a 0,40 0,25 a 0,30 4 0,25 a 0,35 0,60 a 0,65 0,60 a 0,85
Cardos, docena................. V A A * J M Ì
Cebollas, kilogramo . . . . 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 í! 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 - -51r
Cebollas nuevas, rnalro

mtuiüjDS.......................... » » «
Cebolletas, Idem............. 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 4, 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
Coliflor, docena........ .. 2,50 a 10 3 h 10 » í y> *

Escarola, ídem................... 1,25 a 1,50 0,70 a 1,25 1 a 1,50 « 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................... 1,25 a 2 1 a 1,50 1,30 a 1,00 X ] a 1,50 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 i
Espárragos (rigneros, íd. 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,6U « 0,25 a ü.eo U,25 a 0,70 0,25 e 0,60 >
Espinacas, Idem------ . 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 ; 0,30 a 0,40 0,30 a 0.45 0,25 a 0,35
Guisantes de Levante, ki- 1

lógrame........................... 0,20 a 0,40 0,15 a 0,45 0,20 a 0,70 0,25 a 0,80 0,30 a 0,70 0,30 a 0,55 - *

Habas, Idem........................ 0,15 a 0,45 0,15 a 0,45 0,20 a 0,4ü « 0,15 a 0,35 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50
Jadías, ídem....................... 2,50 a 2,75 3 a 4 2,50 a 3,25 2,25 2 a 2,25 1,30 a 1,50 •is?

Leduigas, docena..................... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 ( 0,50 a 1,£0 0,50 a 1,50 0,50 a 1.50 L
Lombardas, ídem........................ » J » A » N , » » 1

Patatas blancas, ktlogra- T

mo .................... .................................................... 0,13 a 0,14 0,12 a 0,13 0,12 a 0,13 t o , i n  a 0,12 0,10 a 0,12 0 ,11 a 0,12
t

Patatas holandesas, ídem 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 Jt 0,22 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 I

Patatas rosa, Idem........... 0,15 a 0,16 0,15 a 0,lB 0,15 B 0,16 » 0,13 a 0,14 0,14 a 0,15 0,15 a 0,16
Pepinos, ídem.................. » » » » & J'

Pi mi ent os  col or ados .
■ ' f f '

ciento................................ » » A 1 Tí » r

Pimientos verdes, Idem... » » t -  A A 8

Remolacba, manojo.......... o.ro a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 ( 0,75 a 1 0,70 a ) 0,60 a l

Repollo francés, docena.. » » » ( » A B
X-

Repollo de Levante, ídem y> •» » è A »

Repollo de la lierra, ídem ¡ir » t ñ »

Repollo de Levante, kilo- ,
gramo............ .................. 0,12 a 0,15 0,12 a 0,15 0,12 a 0,15 t 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,1S a 0,20 •

Tirabeques, ídem.............. » » ] » tí * S
■ y t \T o m a t e s  de Canarias, J

ídem.............................  . O.fiO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 1,10 « » 1,25 a 1,5C 1,25 a 2

Tomates de la tierra, (d. » » « í a »

Tomates de Levante, id.. » » » » Vi »

Zaiuiliorius, manojo........ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a C,75 8 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 :i

ÍTi
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HlHrKClBH

Caza
CiJiiejoM de ))ri[iiera, puf, 
Ci)(ie¡OH de seffiínila, (ileiii 
Cüiiejos de tercera, ídem. 
Conejos deciinrla, ídem. 
Liebres, lina.................. ...

H u evos
(E l clan I d )

De Aíeuiaiiia . . . . . .
De la Argentina -.
De Bélgica..................
De í ’tislilbi...................
De Fgiplo.....................
De.(ialicia.............. ..
De Marruecos ..........
De Murcia...................
De Portugal.................
De Turquía..................
De cfitmirns: Bélgico
De ídem: Castillo.......
De ídem: Galicia,. ,

P a s c a d o s

Alineitia, l(ilugraiui.i.......
Aitgiiilas, ídem................
Angulos, Idem . . . .
Atún, ídem..........  ........
Bacalao, ídem.................
Besugtts, Idem.. . . .
Bonito, Idem....................
Boqiieroíies, Idem.. ..
Brecas, ídem ...................
CaloiuHres, ídem .
Caracoles, ídem............
Cigaiiis, ídem..................
Congrio, ídem.................
Cbidiarro, ídem.............
Cliirlaa, ídem.............. ...
Dentones, Idem..............
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem . . . . . . . . . .
Gambos, ídem
Galo, ídem.......................
Japiita, ídem,. . . . .
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubinas, Idem.................
Marrajo, ídem,. , . , .
Mejillones, Idem.............
M elva................................
Merluza, ídem . . . . . . . .
Mero, ídem................. ..
Ostras, Idem......... ..........
Pajeles, Idem.......... ........
Ponchos, ídem................
Parrocba, ídem. . ..
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem........ ..
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem................
Qnísquiilas, ídem............
Rape, ídem.......................
Raya, ídem------ --------
Rodaballos, Idea'.,........
Salmón.......................... ....
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem.................
Votadores, ídem.............

Escabeches

De atún................................
De besugo .........................
De pescadillas, ídem . . . .  
Tabales de arenques, kñ 

lograniu...........................

JR, JB o  I  O  S

Oía e

t'boetiMti

[»ín 7

L'í.oO
14 a 15
10 a n
12,5U a 14
12 a n
15,50

13 a 14
»

10 a 12

15
13
10
12
12
15

a 14,50 
a 10,50 
a 13

12,50 a 13

3
3

2 8 2,50 2 a
1,40 a 2 1,40 a 

6 a
B

1,50 a 2,25 1,60 a
1,65 0 2,25 1,60 a

B
1 a 1.15 0,90 a
1,10 a 1,25 1,25 a
2 a 2,50 2,50 a
0,50 a 0.90 0,00 a
1,75 a 4 1,75 a
1,60 a 2,25 1,65 a
0,90 a 1 0 90 a
0,25 a

V
3

0,50 0,40 a
B
»

¡,65 a 2,25 1,40 a
2.50 a 3,50 2,50 a
1,2.5 a 1,40 1,95 a
0,90 a 1,10 0,90 a

10 a 14 12,50 a
9,50 a 10,50 4,25 a
4 a 6 4 Q
4 a 5 3 ñ

1,25 a 1,50 1,40 a
0,50 a 

»
0,80 0.50 a

3 a 4,25 3 a
2,50 a

S
3 2,50 a

2 a 2,50 2 a
\:¿ñ Q 1,40 1,25 a
0,90 a

»
1,25 0,90 a 

»
1,30 fl 1,40 1,25 a
1,50 a 2,25 1,40 a

»
»
»

2 a  

»
2,50 2 k

3
4,50 a

9 a 9,50 7,50 a
3 a 4,25 2,50 a
1,25 a 1,40 1,25 a

3
0,90 a

í)

1 0,90 a

B
100 a lio

2 50 
1,75 
7,50

2,25
2,15

1
1.50
3.50
1,10
4.25
2.25 
1,10 
0,50

2.25
3.25
1.50 
1,15

15
7.50
7.50
4.50 2 
0,75

4,25 
3

2.50
1.50
1

1,50
2,40

2,75

fi 
9 
4,50 
1,4C

1

100 a 110
»

J)íü 8

10 a 12

15
13
10
12
12
15

1.25 a
1.60 a

1 a 
0,80 a
3 a 
0,80 a
1.60 a
1.75 a 
0,90 a 
0,25 a

»
1,15 a
1 .75  a
2 a
1.25 a 
0,90 a

12 a 
14 a
3.75 a
4 a
1.25 a 
0,,50 a

3
3 a
2.75 a
2.50 a 
2 a
1.25 a 
0,80 a

3
1.25 a 
1,30 a

3
»
»

2 a
i>
3

7.50 a
3 8
1.25 a

0,90 a

8 13

12,50 a 13
■ í¡

1,75 H 
0,75 a 
7 a

1
15
20
6

3,75

8,50
4,25
1,40

1,10

100
B
a 110

untamiento de Madrid

Uiji 9 nm 10 Jíiít 11 níH 12

■ »
»

a
» 3

10 a 12 11 a i2 11 a 12
7> i» 3
y> 14 a 14,50 14 a 14,50

13 a 14,50 13 a 14,50 13 a 14,50
3 B 10 a 10,50 14 a 14,50 14 a 14,50

12 a 13 10 a 10,50 10 a 10,50
> 12 » 12 a 13
» 15 14- a 15 14 8 15

, » Tí t 10
t 19,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13

» 3
» 3

y> .3

) í 1,75 a 2,25 2 a 3,25 1,75 a 3,25
1,40 a 2,25 1,95 a ' i ,50 1,40 a 3

X' 6 a 7,50 4,50 a 5 t>
> » » . í
3 1.75 a 2,25 1,50 a 2,15 »

1,65 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a- 2,15
» Xf V

B 0,90 a 1 1 a 1,10 0,90 a 1,10
B 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25

) 2,75 a 3 2 a 3,50 3,50 a 4,50
í 0,75 a 1 0.50 a 0.75 0,65 a 0,85

1,75 a 3,75 1,7.5 a 3,75 1,40 a 4,50
) t 1.50 a 2 1.60 a 2,25 1,75 a 2,25

» 0,90 a l 0,90 a 1 0,90 a 1
3 0,2,5 a 0,50 0,5Q a 0,65 0,25 a 0,50
M » »
fy É 9

1,65 a 2,50 1,40 a 2,25 1,60 a 2,25
» 2 a 3 1,25 a 3,50 1,25 a 3,25
B 1,25 a 1,40 1,3,5 a 1,40 1,15 a 1,25

0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,15
12 a 15 » 5 a 12
¡2 a 15 10 a 14 7,50 a 10,50

A 3,75 a 6,50 4 a 7 4 a 7,50
• 2,75 a 3 4 a 5 4 a 4,75
» 1,25 a 2,25 1,25 a 1,75 1,40 a 2,25

, ^ 0,50 a 0,80
»

1 3 a 4,50 3 a 4,25 3.25 a 4,25
> 2 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ■

A 2 a 2.50 y> »

» 2,50 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3,2,5
1 1,25 a 1,50 1,25 a i ,50 1,25 a 1,40
X 0,9J a I 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
i fy t y*

!  ,26 a !  ,50 1,25 a 2,25 1 a 1,65
1,40 a 2 1,40 a 2,40 1,35 a 2,25

> » »

»  1 s

» ;* A

2 a 4,25 2,50 a 3,50 2 a 3,50
X 3
t » 4,50 a 6 4,25 a 5 -

» 7 9 7 a 7,50
X> 2,50 a 3,50 3,50 a 4,25 2 a 3,75
3  1 1,25 a 1,50 1,25 a 1,601 1,60 a 2,10
t »

» 0,90 a 1 0,90 a 1,10 0,2,5 a 0.90

» Vi
K 100 a l i o 100 a l i o 100 a l i o
J) 3 »

3
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Üelaciún do precios de ue'ita durante ios dias qne se expresan

:r . E  c  1  O

RSPKOI!<]S 1>ÍH6 niH 7 T)íit 0 Día 9 Vìa 0 Din 11 r>iH Í2 .

PusetKA ftiHet.H.a PesfiLHti '

Aceite, litro....................... 1,80 ii 2.30 !,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 H 2,30
Aceitunas, kiloKrmiio... ! íi 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 B 2,40 1 a 2,40
Afftiardietife, litro............ !,7ñ a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 R ’24
Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 3 4 » 1,75 a 4 l .75 a 4 1,75 a 4
Algarrol3as, quintal ni. .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 v> 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal in.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 3ñ » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Aziícar, hilogranio........... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2,39 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2..30 1.50 a 2,30
Bacalao, ídem................... . 2 a 3 2 a 3 2̂ a 3 2 e 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . 5 5 5 >} 5 5 5
Mineral, itiein............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a .5,80
Vegetal, dos liiem , . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 ■A 0,.50 a 0,60 0,50 a 0,60 -0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Cnrnero, kilogninio.. 2,60 a 3,80 2.60 a 3.80 2,60 a 3,80 » 2,60 t i 3,80 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80
Cerdo, fileni................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 8 5,40 D . 1,75 a 5,40 1,75 a 5,49 1,75 a 5,40
Ternera, idem 3 a 8 3 a 8 3 B 8 » 3 B 8 3 f i 8 3 n 8
Vaca primera, idem ,. 4,80 4,80 4,80 7} 4.80 4,80 "4,80
Idem segunda, ídem., 3,90 3.90 3,90 % 3,90 3,90 390
Idem terrera, (deni. . . 2 2 2 A 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, idem.......... 6 11 !3 6 a 13 6 B 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
lamdn. Idem..........  .. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 J) 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem ............... 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 Q 3

Cebada, quintal m............ 37 H 4,5 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, Idem.................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 í> 41 a 50 41 a 50 41 a ,50
Garbanzos, kilogramo.,, 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0.65
Maíz, Idem................... 0,50 a 1 0,.50 a 1 0,50 a 1 10 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo ai detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por mayor,

quinta) m................... 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50
Jabiín, kilogramo............. I a 2 I a 2 1 a 2 » 1 B 2 1 a 2 1 a 2
Judias, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,S0 1,20 a 1.80
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 !» 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 15 15 15 * 15 15 15
Maiz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,J5.a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. 5 R 10 ñ  a 10 5 a 10 . » 5 a 10 5 B 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 0,a5 C,65 0,65
IJbreta, ñflOgramos.. 0,33 0,33 0,33 ií 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, idem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 fi 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. «  a 11 6 a II 6 a 11 » 6 a ¡1 6 a 11 fi a II
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 fi I B 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Ídem............ 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 fi 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 8 0,60
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 fi 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 fi 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De hola, kilogramo .. 7 a 8 7 a .8 7 a 8 fi 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyère, Idem.... 8 H 10 8 a 10 8 a 10 fi 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Mancliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 s 6 fi 4 B 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 fi 11 a 13 Il a 13 Il R 13
Roquefort, Idem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 fi 11 a 12 Il a 12 11 a 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 fi .30 a 36 30 G 36 30 a 36
Sardinas;

De cuba, kilogramo,. 1,60 !,83 1.60 fi 1,60 1,60 1,60
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 fi 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1
Trigo, quintal ni............... 52 a 60 52 8 60 52 a 60 fi 52 a 60 52 a 80 i 52 a 6Ü
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, idem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,50 a 0,90 0,50 a 0,99 0,50 a 0,90

Vinagre, Idem................... 0,40 a . 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.5

untamiento de ■ Madrid
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Número t¡ p eso  de /íis teses  sacrificadas durante ios días t/ae se  expresan

D ÍA S
JfcJ ©  H  t m  X O  G4 H  A O  s

> Vhchs TeriierHS LHuHres IkCChflles ' Cerdos Vacas Terneras [.añares l.edinles Cerdos

6 85 ' 16S 2.653 186 34,806.6 9,197,7 20,539 > 16.417,6
J17 4 B.C82 15 » 84.176 183,9 49.856,1 97,1

11 380.08 130 ISO 2.035 32 119 36,313,7 8,939,5 16.911,6 924,7
[) f k k t t > *

10 247 Gl 3.185 12 116 60.133,1 3,346.8 26.132,7 164,1 10 7M,5 ■
11 222 48. 6.547 15 * 60,S53 3.128,7 45.064,1 107  ̂ *
12 t * > ► " * . ' - * i

l.OOl 434' 20.462 . 424 272,379,4 24.794,6 153.503,5 532.9 38.509,7

D erechos devengados

D Í A S

M e r c a d o  
d e  a v e s

Q u e m a ­
d e r o  y  

s a n g r ía s
fnncsclf^ ii

M o n d o n -
jf i i e r ia

T  r a n a *  
p o r t e s C á m a r a s

S e c a d e r o  
d e  p ie le s  
y e n e r o s

A lm a c é n
2  p o r  1.000 

p o r v e n t a  
d e  r e s e s

3 p o r  1 0 0  
p o r v e n t a  
ríe  p ie n s o s

M e r c a d o  
d e  G a jiR ' 

d o s  .

T  ü  T  A
GENERAL

P e s e l a a P e s e t a s P e s e t a s [ 'e s  e l  a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s PeselHS P e s ü l a s P e s e t a s

6
7
8 
9  

1(1 
11 
12

9 32 ,90
2 25 .50  
2 05 ,70

9 36 ,15
9 28 .50  
2 21 ,65

16
C 5

¡5 ,5 0
60

4 .5 4 3 ,8 0
6 .5 1 3 .7 0  
4 .0 4 8 ,3 5

5.!O T,35
5 .5 5 8 .7 0

200 ,35
360 ,20
173,25
108,15
319
195.85
448 .85

9 .4 5 4 ,6 0
5 .9 4 0 ,3 0
2 .2 0 2 ,4 0

3 .2 5 2 ,1 5
4 .5 8 9 ,5 5

2 .8 0 0 ,5 5
4 ,7 0 4 ,7 0
2 .4 0 1 ,9 5

486
3 6 1 5 ,7 5
3 .6 9 6 ,4 5
1.239

1,09.5,15
699 ,10
711,35
878,50
884 ,90
518 ,95
967 ,80

»
»

261 ,40 89.12

195,80 
112,30 

10

133,10
0 5 ,90

>
*
>

400 ,06
419,^9
95'2,01
103,13
358,04
38 ,',a i
161,52

11.872,51 
!8 .'391,69 
10.CB9,34 

1 .989 30 
14.111,94 
15.324,01 
3 .0 3 8 ,8 2

1.547,70 146,50 2 5  961,90 1,955,65 17.739 1 8 ,9 (3 ,7 0 5 ,6 8 5 ,7 5 284 ,40 8 9 ,12 4 76 ,40 • ■ 2.0 7 7 ,4 9 74.687,61

Ninnerò p p eso  de ías iernetas objeto de contratación en el Mercado del estableciiniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante lo s -d ía s  que se  expresan

[)(AS
Tsr XJ nvt H H  O i p i i o o l S D B J s r c i A .  ’sr £* XI B  O X O  S

De Asturias[le reses Ue kilograinos De Castilla De la Moiitafla De Galicia De la tierra

6 177 8.640,7 3,83 a 4,22 3,26 a 3,74 2,96 a 3,39 3,83 a 3,74
7 > 3,91 a 4,35 3.48 a 3,83 3,04 a 3,26 3.48 a 3,83
8 3¡5 14.983 3,91 a 4,43 3,48 a 3,69 3,04 a 3,26 3,48 a 3.69
9 ' j • k

, 10 , 376 - 18.593,9 3,83 a 4,22 3,48 a 3,91 3 ü 3.3n 3,48 a 3.91
11 533 25.799,1 3,83 e 4,22 3,48 a 3,91 3 a 3,35 3.48 a 3.91
12

1.401 68.646,7

i

Precios por  c lases y prom edios dei kilogram o en canal de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdías

y '

CLASE DE GANADO
Dia 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Dip 8 

Pesetíis

Illa 9 

Pesetas

Din 10 

Pesetas

Ula n  

PeRetHS

Día 12 

PesetHd

1 V acas........................... 2,58 a 3 2,78 a 3,04 9,74 a 3 t 2.79 a .3,04 2,70 a 3,09 .
2,78 a 2,98 2,78 a 2,98 9.96 a 3 > 2,39 a 3,13 2,70 a 3,13 >

VMiiiinu iimyiir "patino 3,09 a 3,96 2,96 a 3 26 3,15 a 3,22 3,04 a 3.92 3,09 a 3,‘[0 i
1 Bueyes....... ................. 2,80 a 2,98 2.80 a 3,03 2,90 a 3,22 s 2,74 a 3,01 2,80 a 3,04 «
1 Corderos..................... 2,38 a 3,10 2,98 a 3,10 > t 2 98 a 3,07 3,30 a 3.45 k

1 ____ ) Carneros..................... » * , ► > *
....... ................ ) O vejas.......................... t ■ * » • * »

» ■ » * k
C astellanos............... 2.99 a 3 « 2,80 a 3 » 9,90 a 3 k

1 Andaluces................... 2,40 > 9,40 * 9,40 1
1 Extremeños................ i s 2,40 >

Cerdío......... . Toledanos.^ y *............ » > • > ‘
1 Miircisnos................... » » 3 k
' V itorianos.................. 1 > > *

Corraleros.................. * * * * * ■

P K . O M B O I O S  t : ► I  A.  R  X O  S

Vacuno m ayor............. ....................................... 3,06 3,02 2,99 3,06 2,99
Lantir ..............................................* *...........*..» 3.01 3 * t 3 3,35 >
Cerdio..................................................................... 2,K « 9.54 * 2,50

■ '

ARTES ORÁFICAS MUNICIPALES

miento ■ de Madrid


